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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecreturfa
DES'l'~NOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) 11(1, tenido a bien
llonibrur ayuda.:nte de ct.Vmpo del Genc-r"Al de la octava
división D. Maximiliano Soler y Losada, al comanclallw
do Infantcl'1'a D. José ,sánz Tovallna, ascendido a este
empleo por real orden 'Circtllal' d~ 8 del actual (D. O. nú- _
nlora 1:51).

De 'real Ol'C$ll lo digo a V. E. pi4l'a sn conocimiento
y _efecto? ronsiguientes. pios guardo a V. E. muchos
linos. Madrid 21, de jllliQ dI) 1922.

SA.-JiCHEZ GU1!)RRA

Señor Capitán genel'al dc la cual'ta r€',gi6n.

Se[íorJ Inter'ventor dvil de Guorro,. y .Marinu S del Pro
tectorado en Marrueco.S.,

SmllllO. Sr.: El Rqy (q. D. g.) 1111 tén1c10 11 bien
nombl:al' a.yudante de ,C'ampo del GomaJlda:nt.c general d:e
I~g(ffilCl'C\'3 de eoSa región, D. Eduardo numos y Díaz do
Vfla, al com~(ndant<3 de dicho ,~ucrpo D. Cristóbal (J011
zález de! Agnila,r y FerllÚlldcz Golfín, mal'quÍ'Sl de Sau
ceda, actllalmellit(~ d'isponible, en 111 misma región.

De real odIen 10 digo a V. A. R. para .~u, ,-,onocünlcnto
y ofaetos consigui€lntDS. Dios gual'cle a V. A. R. muchos
aí'io!3. J}J.adrid 21 dQ julio dD 1922. .

;r, SANO:f1I~Z GUEJURA

Sefior Capitán ganoral de la segunda regióll.

Sc:!101' Illtel'V'enml' .e,iviI de Gn,N'ra y M'(l.!'Ílut y d('l Pro
tect:oJ.'ado on Marruecos.

Excmo. Sr.: Como resultado del CúllCllllSO anunciado
po~ l'ClÜ orden do 30 ele mu.yo último, pam ]1l'fWeCl~ h~
~!1co,nte ele coroh()l, dt\ Ingonieros qu<' exir:tocll 1:( HOiJ
~1611. de AerOllúlltica mitltnl', oc\u'J:icltl 1)01' paoo a olto
ste~~~no del, que la ocupaba, 91 Hoy (<j. D. g.) so ¡lit
l.~f\~dO deslgn:w n1 del Jll'OpW ClICl'pP.. n. 1"m:lll1.n:h

l1..J!t y Sll1u, con (1(,stino en este Jlilinistel'io. •
De l'ClÜ o11ll<6n lo digo a V. E, 11n,ra su cOllocinliento

y demás efectos. Dius guarde n. V. _K muchos uñoso
.Madrid 31 de julio de 1922.

B.AN"ClIEZ GUERHA

Señor Subsecretal'io de este Ministerio.
Señor Interventor civil de GlH:ll'rU- y lIurimt y del 1'1'0

tectol'U'do eil Marrueco;;,

Negociado de asuntos de {,,'iarruecos

DESTINOS

Excmo. 81'.: El lh.'}' (q. D. g.) St: La sm'vidu dis
ponel' CJJle el tellientr: COlOllel (h~ Infantería n. Luí:.;
Ol'gaz Yoldi, con <1l'stino en lt1. Mehal-la-Jaliiia.na. y
ma.lld.all,do en cOl1li.~i6n t'l G1'ulJo (le ftl(\l'Z¡\S Je¡[tlla.re.,;
indígenas de Lar~wlto núm..,1, 'C('.St~ ell dicha C'Jmisión,
que lo fu6 eonfcl'idn. 1)01' l'cal orúen de :5 dI? ma.yo úl
timo (D. O. núm. 100) S se incOl'p0l'll a su destino de
plantilla. -

De real ordúll 10 digo a V. E. ptU'u. .su con.veimiC'lli )
y demás' efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años.
Ma.dl'id 21 do julio ~e 1922.

SANC1IEZ GUERm

Señor Alto Comisarío de J~spaña ell .Marrlll"{;(t:l.
SC'ñorcs CrJllll.(1lclantes g0110n¡Jcs de DeuLa y I,aracJw {\

interventor ·cívil de Guerra y Marina J" -dc'l l'r'otcc
torado en l\IaITuecos.

l'ENSlO::\f];S

EXGlllo. Sr.: Vista 1Il iÍlstunda lJorOlJ:luvida por P{lt.
toma Bent Ham:ed .Ja(,'oJji, en súplica <l.e pensión, GQmo
viu¡:1,a. del oiJ'Ciul mOl'O de,segull(1¡( da-se, Sidi IImncd
Jle:n-l\Ioham('d'·Mo.stn-fá, fallecido el 27 de éloiubl'ü de
1021. (t. iConSCCtl.encÍ11 de h('l'ieluB r:ecibJ,dllS en el comhaw
qu'J ll¡¡q lll.gal' en dk;l1o día ,1lül'a la ocupación d'0 A;;.t~
X('11 (O(~!mll'a); (,1 Hoy (q. D. g.), del acuC'l'do cun }u
in.i'().1'!1lllftlo lJOl' d Consejo 1:) LllJmmo do (¡Uoré'U .'( M.a.lilla,
1m ten ido t( hiun con(:()(h~l' u. lu- {>l,'pl'Nia(laVl\\ü¡t, ('OH
cn.l'i'wlpl' :pl'oviflional¡ la pml>'l¡ón (!e a.500 Y('J',(jk~:., uuna
,10H, c(~mo {,oJUV1.'C'l1d¡da ('n el Itr-lt'l.mlu qmllÍ<! <1<) Jn k,v
dü IJ ti!\ julio de: .tBOI), t'll l't'l:1i'iól! von 10 ,hl'i))I1\'¡;lo dI
l~( 1{'j" (to 21J do junio (1ü :t.IJ.LH. l>wlHt Vl''!ls16u. (1('11 ••a
l'i'\C~tnl.' l)l'ovi,,;iOl1l1.J, d¡)b(í abOl1tWf'l' n, ll( .1l1tl'l'r;;:v.l,¡~ <ll's(jn
ül d¡ll.siglli('lltü (1<'1 fall{~cimjc;nl.() (jl-' su lJ1fU'ido, VOl' lit

1
l)l'legl:t<C;Íóll de lIttCl.Lllld!~ {lo ~1"(L1Z,.'y ('~i:l ,cal'iR,) al t'illl':

, ,tlll0 Clct!l.\'O, ,al'tilcuJo (tnico dü la .fiecc1011 d6!:1l1lOtc-,¡'¡'\,'.¡'lt
'1 c'Lel 1)]'eSU1)¡Uosto, conarl'l'g10 a 111 l-x:n.l orden d(~.G.úe

,junio de 1f)H.
'¡
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ANTIGÜEDAD

~~--------,.-"'_..._------
Sección de Infanterío

De la da S. M. lo digo a V. E. pi»ra su c011ocimient.o
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.M:adrkl 21 di> julio. de 1922.

Relación. rnte le cit{l.

D.· Julián Salóm Calafell.
» Gonzalo Suárez Navarro.
)} Manuel Estrada 1ianch6n.
» Francisco Compro Anguera.
» José Laeambm. Grosso,
» Alfredo Mari Clériguez.
» Rafael de San Pedro Bonnichón.
» Carmelo Medrana JiJsquerra.
» Antonio de Cea Alvarez.
» Carlos Calvo M.olleda.
» Jacobo López Gal·da.
» Gabriel Fernáll!dcz Cano.
l' José Rel'roras Queypo ele llano.
» José Soto Sena.
» Luis Ilodrígnez Bajuelo.
» Alborto Ortega Nieto.
» l!'rancisco Hermida. 11edillD..
» Ramón .Cuev(l, GuUCn'l'ez.
» I,uis Ibáiiez do Opaüua LarzalJDJ.
» 1,\1is PardO Arnrccz.
») 11íguCt Go1'<1O\,' cm.
» José Bmvo ¡,'ern(lllr1CJí:.
») :MigueL Villnlollgit P0118.
» }t(J(]C'l'lco ~lc 1(, 1:.;le131[), Nuvarl'O•
>.' Luis lngnnza Slmtü Domingo.
» Nieolús~lc1el'ctc lIoredia.
» Lambe.rto :1['üeo I,afuente.
)) 'Francisco Nieto _!l. l'náiz.
» rromás PerTO NaYal'ro.
» José •Bravo López Po,stOl?·
» Hoclolfo J~Sl)a. l\íON.
» Eugenio Galdeano ltodríguez.
» Jos6 l'ayeras .1Uci:nn.
» Juan Cel'dá Marqués.
» l<'(¡Jix Díaz Díu z.
» Virgilio JJeret Ruiz,
» Jos€¡ Serena Gulscafrú.
») Adolfo Bento DíltZ.
» Fernando Ruiz Scgalerva.
» Antonio VÚ7:quoz Vorgara.
» Francisco Castaño Corver6.
» José Vento Pe(lJ:ce,
» ,José 'de la Mata F16rez.
» Narciso rrristán Palacios.
» Antonio Marias de la. Fuente,
» l~edro PU.ialcs Carrasco.
» Luis de Toro Buiza.
» HafaeL Car·bonl?.ll Muñoz.
» Mariano PeñaIrer Núñez.
» Luis Aizrnll'u Martín-Pinillos.
» li'r9.l1cisco Galán Rodrí~uez.
» Antonio GOl1zúlrz }\f0dilla,
» 1?01'IHl.1ldo Alvaroz Crespo.
» JUltn Alco'l'o1' Cal5tt\ller.
:ti IJui$ El\s:cf(a~ S(\kl'.
» J,uis CUlmez Latldt'l'o HnUcskr.
» Jo.'!ó c:iohnl'tt OntiérJ'úz.
» Jnim.o (::1'1\1' AJoy.
» l'edl'() Vn1d<'s Ñ·ico1.o.u.
» Niro1{ts Vá7.Cjl1cZ do PH1'gll Yalém:ueln.
»LuisM l1Ü07. Dt'l h·to
lo' ,Julián QnintrmiHn :PJólCZ.
;> J,codom'il () ;\¡r['~ Í1'i'l~ 1\ff\('('.Í1'V:5.
" Fr-nlwiH('(' ,lillll"nn; A{TuÍI're'..

APTOS. PARA ASCENSO

SANCHEZ GuEimA

Señores Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido a bien
confirmar ltt decla.ración de aptitucl para el ascenSD
hecha por V. E. a favor de los alféreces del Arma de
Infantería' comprendidos en la siguiente relación, que
da principio con D. Julián Salom Calafen y termina
con D.· Felipe LandazábaI Merino, con arreglo a la,
ley el~ 10 de mayo de 1921 (D. O. nüm. lOO) y reunir
las demás condiciones qne determina 'el real decreto
'de 2 ele enero do 1919 (C. L. núm. 3). .

De IBal orden lo digo a V, E. para. su conocimiento
y demás efectos., Dios guarde a V. E. muchos años.
l\íadrid 21 cW julio de 1922.

Excmo. Sr.: Vista. la instancio; que V. E. cursó o.
este M~nisterio con escrito fecha 4 do mayo últiJ,no,
promovida por el teniente de Infantería (E. R.)".con
d~stiri<9 en el regimiento Ge<l'ontL núm. 22, D. Advl>allO
Campano Giraldo, on· súplic<1.dc mejOra de antigüedad
cm sn actual empleo, el Rey (q. D. g.), de aouerdo con
Jo informado por el Cons0;jo Supremo de Guerra, y
'!'II1:riua eIl 3 del llles actntll,SB ha servido accGder El.
10 solicitado por el reetWl'enté, asignándosele en sn
'mnploo de teniente la antip;üeda(l de 81 de mayo de
:W21 , qne es lo. que le COI'l'Cb'P0nde. .' '

De real orden lo digo a V. E. pnra Hlcor,')Cunlt'llt-'l
~ demás efectos. Dios guarde a V. 1<]. mnehoa \i.'iO"i.
!lÚtdl'id 20 de jtllio ele 1922.

Jl}xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. :ro. cllrs6 a
0ilto Milllfllcrio COll ('sori'lo fecha 27 tlc mnrzo último,
]l!'lm1ovida por el teniente de InfD.ntet'fa (1"l. n.), con
destino en el l'egimicnto Infante núm. 5, D. Ignacio
.Motilla Mú.s, en st1plica de rnejol'(l, do antigü'edad en
su 0D11)leo; tcmi.ondo en ClIenta lo diSln1csto en lil. ley
de 10 de mayo de 1021, (O. L. nüm. 186) y ll\s diíiPO
slcionc$ IJCrt.jnentes [1, la <le 29 de junio (le 1018
(a. L. numo lOO), Y' consiael'ando que él plazo de dos
años E,t'eetivos cn el empleo <le a1f~r('z no lo nleauzo
el soUdtante hllsta el 27 de junio d~ 1921, el Hey (qne
Dios guarde), de I.lCUenlo con 10 inf01'mado per 61 Con
sejo Supre'mo do Guerra y 1farinn en B del mes actual,
so ha sorvido desestimar la petici6n 'elel recurrento,
p01: haLlarse en o-posiciún con lo ~l)rCVClliclo en las dis-
posiciones vigentes. .

Ve 1'Oalo1'd8n 1,-' digo a V. I!.i. para [,U c()1II)cil11it~}lto
y demás efectos. Dios b''11arde a V. ID. mllchos "llQS.
b1adrid 20 'de julio de 1922.

. SANClÉ:Ez GUERRA

'5eÍÍ.or üapitán general de la quinto. re,gi6;1.

Señor Presidenk d€1 Consejo Supremo -dI{;: .Gu~rra y Ma
rina...

ABONOS DE TIEMPO .

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
temiente do Infa:ntería (E. R.) con destino en la zona
de recltltamiento y reserva <de León núm. 47, D. Cán
dido Choto Castro, en súplica de que le sea de abono
\jI tiempo que permaneció en. situación de recluta en
caja, y en la misma situación con licencia. ilimitada;
teniendo en cnenta lo dispuesto en elí reglamento de
reclutam;i.ento· y reemplazo de 22 do enero de 1883,
el Hey (q. D, g.), de acuerdo con lo informado.por
\jI Consejo Supremo de Gucri:a y Marina en primero
del mes act,ual, se ha servido desestimar la pettci6n del
raCUITent.e, por carecer de ,derecho a lo que soli'Cita.•

De real orden lo ,digo a V. E. pll.1'a Sl! cOllocimicnto
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos afios.,
l\Iad-rid' 20 de julio de 1922.

SANeBEZ GUERRA.

S€fi.or Coma:cidante gtme:ral de Cel1,ta.

Señor'es Presid"ntc del Consejo 'supremo de Gner1!.'.(1. y
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y
dH Protootoradb en Marr.ueco.s.

SANCHEZ GUERRA

Señor C<¡,lütán general de la octava regióp..
::"euol' Pl,t'sidentc del Consejo Supremo de Guerra y

.:I1[u'il1a.

SA:N~ GUEnnA

;':('ñor Qt;pitlÍll gOl1e1.-al de la quinta región•.
Sefio!' Presidente del Consejo Sttp1'emo de Gwerroy M(i;

riun.
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D. Rnmún GOll?,ldez del S~z.
}) Félix Martínoz Ramírez.
}) Manuel Negltín de hs Cnevas.
)} Jesús Bercial Esteburi.
» }'iduurdo Navm'ro Chacón.
» Luis Luengo 'l\Iuñoz.
» Juwn Iñíguez Mesa.
:» Juan de '.PorTes Ramos.
» Joaquín Rossiñol Fuster.
» Benito l\firanda Urquiza,

,» Agustín Sanz Sáinz.
» Emilio Calvo Gastesi.
}) 'Jesús Domenech Ramírez de Arellano.
» Antonio do la Puente lvIagallanes.
» Rafael lIfiralles Bosch.
}) Juan Recacho Eguía...
» Antonio Torres García..-
» Franciseo Sánchez Oliva.
» Luis COntle Centeno.
» Lorenzo Nieto Cobas.
}) Luis Recnenco GÓmez.
)~ Claudia Gil -Alós.
» Fra.:ricj¡:;ce Esteban Rodríguez :Monje.
» Ma.nuél Calvo Fffi'nández de la Reguera.
» JoaqlÚll Esponera Va]ero.
» José Cordón Cen-era.
» l.Iiguel -Zai'uzua. Suárez.
» Vicente Torres JI.:1enéndez.
» Enrique Zaragozal de Viala..

.» J\1an de Carranza Alcalde.
,» Pa.blo },ópez An'drés.
» :Mariano de Ciritt Lópcz.
» Luis GarCÍft de Viedma Suárez.
» Juan Asensio Ponce]is.
}) César ColIado García.
}) Felipe PÚl'C2 de J,cma 'rejero.
» lildual'elQ r.J:alens' Hernúndcz.
» Mflrhmo Giralda Morún.
» PeC!ro Sansaloni' Gazú.
» lIfmltlol Ariza Aguilar.
» EugCllio.J fle], Oaruncho:
}) Artm'o Pie'ataste 'ruoro.
n Jos6 Stl.bÍl.,ún Martín-Pinillos.

Juan «lana lUota;
Juan Sancho Co~oma.

1> Jesús Corbin Onclarza.
}) Josó Dú.ví!a !'efialos:t.
» Adolfo 'rorres Aguilar Tablada.
1) nafacl Trigueros Sállchez de Rojas.
» Alberto Herrero Tomé.
» Josó Huano Ruiz de Miel'.
» l\famwl Aguado Aguado.
/) Julio Ayuso 'Sánchez Molero.
» FeI'1lm~(lo de Nieva Gallardo.
'1 Anieeto Cm:bajal Sobrino.
;,) Joaquí11 Garcla:· 1Iuñoz.
}) :Miguel :Elscario Bosch.
» Enrique Añino Ilzarbe.
) Josú Cuelo Garela.
» Ser'vando MeUl1a Miranda.
» Gonzalo Chacón Almendros.
» l"éJix Fernández de Castro· Corrales.

. » Buenaventura Oarpintero L6pez.
;,) Rufino González Soler.
» José Gucelea Millán.
» José Molina 1Ifál'qnez.
}) Pedro PasclwJ. :Montañé.'l.
» Juan dol Río J!'ernández.
» Francisco 1.6poz '<le la Fuente.
». Francisco Núñez Santos.
» Andrés Hermosa Gutiérrez.
» José Olague Al'ueclo. .
» Felipe Landazába.l Mel'i:Q.o.

Madri~ 21 de ;ju1io do' 1922.-Sáílohez Gueria.

, I)Grt; teniendo en cuenta (}lie ha sido conceptuado apto
~ parlt el ascenso y lo preceptuado en las reales órdenes

1

circul::1i'Cs de 27 ,de dicienibm do 1919 (C. L. núme
ro 480) y 21 de. dieiembre último (D. O. núm. 2BG),
el Hey (q. D. g.) se 1m servido uJJl'obar la referid:l
l)rOpnes~a y' conceclc.r el empleo dé alférez de com
:pl~ll1~nto del Arma de Infantería al cita.do sul)oiieial,
aS1gnandosole en el quo se -]0 confiere la antigüedad de
esta fecha, y quedando ·:liecto al mencionado cuerpo.

De real anden.lo digo a V. E.v~ra. su c-::'.lIoGimicllto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri'd 20 ele julio de 1922.

SA.."iOHEZ GUERR.<\

Señor Capitám ge'l1eral de, la cuarta r€gióll..

DISPONIBLES

- E:k0nlo. Sr..: El Rey (q. D. g;)' se ha servido dis
po1lBr que el cqmandante de Infantería D. Federico
A'Costa Ro1dán,- qu-e ha. cesado en el cargo de ayud,ante
de campo del Teniente. ge;neral D, Josó Maria Olaguer
Feliú, q-¡¡ede disponible .<~n egta región.

De r-eal orden lo digo a V. K pa.ra su conocimientD
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 11111C]10S años.
.Madrid 21 d,o julio de 1922.

SANCHEZ GUERRA.

Señor Capitán -general do(} "la primera región.
Señon Interventor ,civil' de 01101'1'0. y .Marina y del Pl'O

rectorado en J\.f.arruecos.
- ¡

LICENOIAS

Sermo. Sr.: Conforme con lo solidtatlopor el Le
niente coroncl de Infantel'ílt Do Domingp Del~~ado di;
l\lelldozQ. y :M:oya, de la raserra ele :MotrJl núm. 81, el
Hey (q. D. g.) ha tenido lt Ilion concederle un mes de
liconcia por asuntos propios para Paris (:B'ranciu) y
Bruselas (Bélgica), co11 arreglo a, cuo,nto determinan
los artículos 47 Y 6'1 de las illstl'uccjones ¡tpl'obaélus
por r~al orden de 5 de ,junio de lOOr;. «(J. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. A. lL para su conoci
miento y demás efectos. Dios gnarde a V. A. R. l11U
chos años. Madl'W 20 de julio de 1922.

J. SANCHEZ GUERRA

Señor Capitán general ele la s('.gullc1a región.
Señor Intel'vEllltor civil de Guerra y l\iI¡ú,ina y del Pro

te.ctorado em }'1arl'tlCCos.

Excmo. Sr.: ConJ'orllle con 10 solicitado por el ca
pitán de Infantel'ía D. Rodrig(~ Echevarría Aglúlar, 'deL
regimiento León nlím. 88, el Hay (g. D. g.) ha tenido

'a bien concederle nn mes de licencia llor 'asuntos. pro
piDs para Oporto (Portugn.l), con arreglo a CIlanto de
terminan los artículos 47 Y 04 de las instrueciones apl'o
tudas por real orden de 5 de junio de 1905 (C•. }j. nú-
mero 101). ' . ' .

De Toal Ol"dl3n lo digó a V. E. pa.ra. su conocimiento
y démás efectos. Dios guarde a V. E. '1llUCM& l1ños.
Madrid 20 de julio de 1922. " .

SANC1tEZ GU.ERR,'

Sefior Capitán general de la primera región.
Señor Interventor .eivil de Guerra y Marina y del Pro

'tectorado en M'tl'ruecos,

ASCENSOS
E:x:emo. 81'.: En vista de la .propuesta de ascenso

,que V. E. CUrsó a este Ministerio con escrito de 27<I¡\ mdes .próximo pasado, formulada a favor del subofi:
() a. e complemento, con destino en el regimiento de
Infantmia Asia núm. 55, D. Augusto Veladesan Gis.

l~ltcmo. Sr.: Vistn, la instnnci{l¡ que V. :m. cu't'S<! ¡t
esto :MInisterio con escrito de 28 del mes próximo p'a
.'lado, p1'omovi(]n, pÜl' el teniente de la reserva terrlto·
1'1.al de esas Islns, disponible Cll esta Corte, D. 'Jufin
Al'tiles Fabelo, en s6plica dQ que !'C le COMedan self>
meses de licencia pot'R6untos proplos para Tánger, el
ney (q.. p. ,.), se ha servido ar:eadc:t' a 10 qtle solicita,
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con sujeción a lo que determinan los nrtIculos ,t7. (]4
Y 1m de las instnw('Íones aprobadas por l'()Ed, orden 'cir
enI:.!l' :tie 5 de ;innio de 1905 (G. :r,. núm. 1(1).

De I'etÜ ortl'ell 10 digo tt V. E. pwra. su conoGimiento
J dmná's efectos. Dics gutt1iie' a V. E. muehos añes.
i\]¡a!rid 20 de ,jtiUo de 1:922. .

SAi","CITEZ GVERRA

::k'üm:Ci,pitltn gCll()l'ul de Cunaüas.

. ~eiloro¡-; Cfl.pltán gúlletul de }a In-lInera legión _" e In
. :["l'vmltOl; civil do Gucn·(i. y 1lta'iml y del Protecto

rado en MarrTuecos.

¡
EXCD'iO. 81'_: l/"isia lu. Instnueia que V. 1~. CUl'SÓ a "

este .lXUnisierio con cscl'ito de 27 'del mes .11ró::dlllo na- ¡
sado, promovida 1101' el teniente de complemento do 1n- t
1',mtor1n, afeeto al regimiento Inmemorial del I?ev nú- 1,

mero 1, D. 'Manuel del Valle y Es~ueva. e.n st1plica
de que E'e lo conceda liceneüt "por asuntos propios para
F!·~llCitJ., Bélgiea, Suiza y Alemania, ·el Rey (q. D. ¡:;.) I
<'o Ha servido accede~' ;l" la petición del recnrn'nte, con
tUT(.,glO a lo prevemclo en el artículo sél)timo de la 1
reni ord\ln Circular de 27 de dieíembre de 1919 (G. L. llÚ
mel'Q '189) y tercel'O \:.lc la de 10 de junio de 1020'
(J).. O. núm. 130) ; debiendo 01 interesado, mientras
r?sidt. en el extranJero, quedar sujeto tl las prescrip
ClOne" de los a;rtícult's cual"io, quinto, sexto y séptimo
(1(' esta última soberana disposición. .

]J;l l'(:al Ol~clen lo dlg'o a V. E. para. su conocimiento
r demD.s efectos. Dios guarde n. V. E. muchos uños.
,'Hadrid 20 de julio de 1.\.)22.

SANG:frEZ GUJiJIlRÁ

Sl'ñ,)r Capitán geneml dl\J la primera legión.

, .
MA'l'RIMOmOS

Excmo. Sr.: Confol'mc. con Jo solioCitn.do '1)()l'1 el Sar
gmlto dd r¡(.'.gimiento de I,llfa1}tcil'ía .8e1:ealJ.Q núm. 69,
1W~~,gLd(i' a la ley d€ 29 de juma die: 1918 1(0. t. núme
1'0 1(9), Eloy Medina Mtutínez, el 1\üs? (q. D. g,), de
l\()U~;I'do 'con '10 'informado p01.' t'se Consejo Supremo en
:lO dl(j juni~ próximo pasado! se .ha sorvido conc'Ccler~e
licOl'wi¡\ para con:t1'aC'1' matnmomo con doria Inés ~h
.,aH Criado.

Un 1'eal orden lo digo ~t V. E. para su conocimiento
v ¡lcmtts dectos. Dios guarde a V. la. muchOs afias.
\l¡uU'id 2() do julio de 1922.

SANCl'IEZ GúlmRA

Ht'il()1,' PiDftLdmit(J del C()ns(~j() StI'pl'tl1l10 dI() Gwel'l'o. y J.l.!11
l'Lll(\.

}-1('ÜOl" CfJma'lldí.ute wt:1l01'nl ([o <Ji't¡tll.

laxc'mí" St'.: Confol'me con k> I!olf.oitado l)or el ,sal"
'''('llto dol 1>o.taI1611 d.o (Jl1z'adb,ll'S AUonso. xn ,n'Úm. 15,
K{'orriüo a h1. ley c1!o 20 (10 junio do 1918, (O. Y., ,llÚm{~"
'l'O 16.\), ]'eliJ.?e .1)oltillo G6mez·Plat~J'O" 01 He:y (que
pins guat'lle), ¡JJ1. alc,UCl~'d() con Jo lllformaclo -por ese

('onscjo Snprmllo en 30 de ju.nio próximo pasado, se ha
se.I·Vido concederle licencia para. contraer matrimonio ~~
con doñtt Dolores Roura Fitá. ¡

De l'eal ol,dml lo digo a V. :1<::. para. su conocimiento !,~
y demás efectos. Dios guardo a V. E. llluchos años. t,~
l\Iadrid 20 ,de julio ele ltl22. ,~

SANCIIEZ GUERRA ~

Señor .Presidente del Consejo ·SlrprE'JllO do GUlerra y l.Ia
rinu.

Señor Capitán general de la cuarta regi6il.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado poI' el Sar
gento del' batallón de Cazadores Alfonso XII nÚIll. 15,
ttcogido a la. ley da 29 de junio de 1818 (C. L llúme
ro 169), Amhrosio Abad l\:Iagucdan0, el Hey (g. D. g.),
(le acuocuo con lo iuformndo ll0r ese ronse.io· Supremo
on 30 de junio próximo lmsaíb, se he f;é:l'yido conceder
le. li'c;encia para colltra.ol· matdmonb (;d! düñ:t Hicada
Nofra,rias Boixoda.

De real orden lo digo a V. };}. para su cOnQCinllento
y demús efectos. Dios' guarde a V. K muchos años.
l\faclrid 20 de julio de 1922."

S.utOHEZ GUERRA

Sefior Presidente del Consejo Supremo d'C GU'2rl"a y Mu¡
:rinu.

Sefie!l' Oapitán general de la cll{ti'ta regi6n..

Exomo. Sr.: Conformo. con 10 solicitado 1/01' el Sar~
gC1llt,) dl'l tt'gimit'tlllfJ {le 111fantCl1'ltt Ceriuola núm. !l2.
tvtogtdo a lu lo,Y Cl0 29 de junio de l.G18 (O. L. núme
'1'0 lag), VirgUio noneg~s B'alltego, el Rey (q. D. g.) > de
a.Cfue!tlo con lo i,nformado por ese Co~scjo SUl)r0mo en
3D do junio pr6ximo l)a,mdo, S{í; ha seI"vido .cancedeirle
liCC'llCia. pu,ra 'ConÍ1'ael' lllu,trimonio con doña Antonilt
Cabello Rosado.

De reul orden lo digq a V. E. para. su conocimiento
,y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
1faa;l'id! 20 de julio d.e 1922.

SANCHEZ GUERRA.

Señor Presidcnte del Consejo Supromo de GU!erra y Mal"
:r;na. '

Señor Comandante general ·de Melilla.

EXCIllO. Sr.: Conforme con lo solicitado por'el 8ar
g{mto del regimiento elo InfanterrLn. Pr'ínclp('. núm. 3,
a.cogido a la ley de 29 .de jU'llio de 1918 (O. L. núme~

'ro 16\), Agm,Hn l"ru,nt:() Martín, el Hey (q. D. g.), <le
a:<:lllCrdo con 10 informado IJor os" Consejo Sílpt~roo f"..ll
30 del ,mes lJrQxlmo püsado, se ha servido concederle
llrc(lncia para contr'aer matrimonio ,con doña María del
PiJrar Alvarez Naves.

De real aMen lo ttigo a V.. E. para su conoeÍlniento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Mad:l'id 2.Q de julio de 1922.

SmCHEZ GUERRA.

S.t~iíol' P·rosi.dcnte del CO;l1-sejo Supremo (lo Guerra y 'Ma~
1'i11a.

Sdkl1' Citpítán g('llel'a1 de lE. octava l'cgión.

1')¡trInO. S1'.: CO:tlfOl'>n1(~ con 11) solidtnclo :P'01' (\1 flnr~
~(Jnto dol rl~()rcio do }<lxtl'ítll;jCl'OH, aoogido tt 1ti. ley de,
29 do junio do HJHl (O. L. ,núm. 1(9), Simón Grt¡l,l1a.d()
All't~.quol'a, (JI RtW (q.D:' !~.), ,<lo lt'OnOl'üo C?ll 10 :h1fol:
llla,<).o pOl', eso COll.S(Jjo .suI)1'omo (')1 30 ele :JUlÜO Pl'ÓX¡
ano JHisMlo, se hit servid\) c'olwedctl.l(' licenc11t pura ~on
truer llla(,rilUooio con d(,fi[t JURlllt I!'loreneia Becer!'o
Pércz.' . . .

Do roal ordOll lo digo a' V. :B¡: IJara su conooimiento
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. SANOBEZ GUERRo\

y demás efedos. Dios gnarcle n V. :K nWt:hos .uños.
Madrid 20 de juUo' de lD22.

S~CIIEZ GUF.RHA

Señor Presid'Cnü~ <Id C',Qllsejo Supremo de Gucr.rlt y Ma-
rina. . '

Señorl C'omlN:dn.nte genenl.l de O:uta.

Ex'cmo. Sr.: (\:lllformo con lo so!i.cifado IJor el Sar
gento del regimj€llto de Infantería NavllIITn núm. 25,
a'OOgido ít la ley ,de 29 <lo junio di] 1918 (O. L. núme
ro 16\)), 1>aBcual l\Iartíncz Barrado, el Hay' (q. D. g.),
de ,ltcuordo con lo illfonn¡;,tlo por ese Con.;oejo 8upn'mo,
se ha servido 'eollecdede liccnda para contraer llmtri
monio con doña .r.Ial'Ía Gar,;íu HuDio.

De real orden lo digo a V.' E. para su cü>nocimicnto
y demás efectos. Dios gUaJ:de a V. E. muchos '3.ños.
Madrid 2{) de julio de lV22.

SANCHEZ GUERRA

Señor Presidente llol Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. ~

Señor Capitán general de la cuarta rcgí6n.

PENSIONES DE CHUC,'ES

PRACTICAS

E:x'ürr:o.. SI;.: Vii3ta la instancia !lIJe V. E. C.Ul~GO a
esto MUllster;io oon, e.scrito de 22 elel mes próximo pa
sado, . prOmOV1(!a VOl' el suboficial de {;omplemento, })<:r
.tenoclcnte al regl,llliento de Infantería Vaél Ras númc
IX? 50, D. Luc,as CIar Pullant1, ens11plíca de que se lo
d;lspense de efectuar las prá'cticas cm los n10S(~S die sep
tIembre y o~lubro para su ascenso a alférez; lünicndo ('n
c~€lnta lo d18'Puesto €n 81 artJóculo j,7 de ltt real orden
mr;cuaar do 27 de di(:iomhro de 'H)1l) (D. O. n11m.. 293),
el Rey (q. D. g.) ,Srl ha ser'vido dos<,sU,ma.r la petieióll
del I'Jeeul'rente, par oCfl,l'ücerde dúl'<'eho a 10 qUi0 so1i'cita.

De re,al orden lo digo a V. E. para su conocImiento
1. de~as efectos, ]Jios fil1ftl'do (t V. E. muchos años.
Ju.a.d~~lÜ 20 do julio de' 1922.

SANc:rmz GUl>Illl.'l.
Sefior Capitán goneral elo In p't'hner'11 1'cglón.

REl~M:PIJ,I\7.;O

co;;;'~'?" Sr.: En v~sh del escl'i.to y ceru'Cr.:a.do d:() 1'0-,
teri CImICinto, facnlta,trvo Cine V. In. ct!J.'~6 a. este lIUnii5
h ~ en 22 dal mcs próximo pasado, dando cuenta ,lo

a r declaraclo, ron ,cal'áctClI' provisional, de reelupla-

zo pnr l:(,'l:ido, a pn,l'tir del. día 10 de ahl'il últiW(l. Hlli .
l~Sl(~encw. en esta región, al t:t'nicnte de Inf5.nterlá uon
\~tl1Ulo l!enén,i:ez Tolo~a, del 'l'ereio de J~xtra,12jeTos, el
heY.J(I. .j). ~.) ha tOl1ll1o a bien oonilimar h'. deiermi
llr.elOl} <l(} ~'. E., l}or ha.berJ3e ,(:u1l1pl1do los :l'equisiteB
que Q'etüI'rnlnlt ,la roal ürden de 1·1 d;c enero (ie 191X
(O.L. núm. 19) J- haUal',se comprendJdo en el ur:i'rcul0
48 de las illHtrucciOllüS aprobfbdú-s por In .-ele G tia j lllli(}
ele lD05 (C. L. núm. 1(1). ' ..

De real orden lo Higo a V. E. para, su ccnocimienlo
y. dmnás electos. Dios guarde a \1'". E~ 111uc110S. aíios.
!\ladl'id 20 ~.1c julio de Ü;22. '

SANCHEZ GUEURA

Señor Capitán genera] de la pl'imera región.

Scñm'C's Alto CC'misario de ~S'f)af¡a 511 Mar~'uecüs e 111
tcx'ventor .civil de Guerra y l\Iarina. y del l~roíe'¡;¡o-
rado .elT 1Iarruecos. •

Ex,cmo. Sr.: J:i.)ú visla del escr-ito y ci3rtificado ele rc
conocimie¡uto facultativo que v.. E. cUJ.'SÓ a este M.inis
t(~l'io en 7 del mes actual, <landQ cuent.a de haber tie
c1arado, con .cariwtcr pnivisiollal, dé ,n'Gll:1:plazO por
her1do, a l)'~trtir del día 20 'de abril ú1timo, con resi
dt:11cia en esta Corte, al teniente de Infantería. don

. Framóf{)O Ur,z·aiz Guzmán, del Tordo de Kxtranjeros,
el Rey (q. D: g.) h'" tcnido a bIen confirmar la dcter
minación {lB V. E., por haoorse CU1l11Jikl0 los I'cquisitq¡
que determina la real orden de 1-:1 de Gnero de 1018
(O. L; nfml. 19) y hallarse comp.rendido 'on el artIculo
48 de las in,stru.c::ciones a,probadas por la (le 5 <k" j uni(l
d'C \1905 (O. L. nf1'111. lUl). .

Th3 roal orden 10 dIgo a V. :El. para su cOl1ocimicmt<)
y delllás efectos. Dios guarde a V. E. mmhos añlls.
Madrid 20 de julIo de 1.922.

SANCI1EZ GUEmll\

Sefíor Capit6,n general de la :primeva región.

S<'fíores' Alto ComIsario de Espd.ña en .Mar¡rUeCOiS e 1n
t<;il'vontor .civil de Guerra. y Marina y del J?roteeto
rado on ,Ma-l'l'necos. ,

Ex.amo. Sr.,: En vista dol escrito y certificado d€, ]'()
conocimionto facultativo que V. E.' .CUJ:SÓ a este i\íinis
1iC1'10 (m 1.~ del mes adual, dando 'cucmta de habel~ (Íf'
clarad.o, con cará,c.tel' provisional,. de croQmplazo 'POI:
enfermo, a pa,1't11' .d:C'1 día 2Bde llJa\j'O último, con resi·
dtmcia en C,'llf, regl6n, al tcnientf~ de- Ini'antcrfa don
lZicardo García RíllS, del hat,a110n de Instrlw{;Íón, pI
Rey (q. D. g.) h~ ícnidfl a bien co:nfirma.r .la, determi
nación do V. El., por lJabel'.'!e .CU'llllJJido los r<Xluil'itof;
que dctC'l'mina la real orden de 1-1 de N1Cl'O d~ 19j R
(O. L. n11m.· 19).

De real arden lo rliQ;O a V. :ID. p ara su (;ollocimlf'nto
y demás, efectos. Dios guarde a V. E. muchos afio!!.
l\IadJ:id 20 do juBo de ,1922.

Sofíor Cap,itáil g1cnoral de la primona reglón.

S0i1m' lnl:cl'vontor civiÍ <1(: (tu.n:ra y M'arinrt y dd T'r'(l
twtol'ado cm Mal'l'Uoc<Y,¡.

IDxT:lno. Sr.:. Vista la institllcla que V. R cllrJ!ú ti
();'lto j\Iil1iH.t01'io 0n 20 <Id mes próximo l)fwado, 1}r9l1ln
viüa 1)01' d aUól'cz do. InfantcJ'la (JD. 1t.) .D. J:llllH!\W
fjilllón ]{úllWU, en ¡:¡(¡pllült ,do rllw 1>0 tlc;j(~I~ll1 dedo su
tlodm'aciqn el() I'CQmpllt%O PI)l' c'llformo,. (> CJ'lJ.,!1U lng~Jl' .:;0
1t) ('o!\ced'a nI SlWJflO. CnLl'l'O Pll th¡'llll B1LUft(íl0l1, lKW Ll·,t
tal'sn do.onfermoüv.d a(lqni1'itll1, en :'nmlJ[1l1n;. '11'Bl!l)n.n'
lio qllfl el illL(,)();,[HI() rt~1Í .dlH10, ell1 lll1'Jfl lHe1'11 el ~{\¡'V1CJO,
1)1,)1' ell,c'ol\LI''i1'¡;n (']lf:er'mo, (;'11 ¡Ji) !lo c~'11i.l}l(} (lo:!!);;l, ,Y
nI dcwl:ll'[),rto Y. Ji:. dn J\·pmpJno :P10VJ,i\'!,:wt! (.,11 1:0 d(~
,,)Vil últImo, P()1' C<lll1111Ufll' (mr(:l'llló, 10 lnzo n.,llH,!t'.1lclo
>'0 le 'In.s disllosiclono8 vIgente3, 1J.1111 "\'ez que lHdJ1~\.~l
tr'l\.l1sct!l',ridQ con m::'(;C'RO ,los ,cwtlro lílC'fX'S CHe dd'('1'li11
na la, real (¡rden do :l8 de n0vicmbro de 101G (C. 1" 11ú
11181:0 250), cÍ'ncunstUl1(;ia qne el intcI'<Jsa,<1o 110 llace C(jJ}S-
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tar;. ni el coronel de la zona de Caste1l6n, a la qUQ este
ofici;).l está afecto para haberes, tampoc.o lo mcnciQna
al inJ'Ol~mar dicha instan.cia por no M.llórsele anotrLdo
en la hoja de hechos del·1'oc"G;J.'rente por el regimiento
de 'l'etuá.n nfnn. 45, doúcle -In'estaba sus se.rvicios, aun
(mando se di6 cuenta. al coronel' dQ dicho regimiento dd
iiem;po que este alférez había perma~ecido hospitaliza
do ell .Melilla; resultando que el sueldo entel'o qUE! du
rante el tiem.po que· los jefes y ofrcialesso hallan de

. ree¡mplazo S910 se CfJnoode a los· horidos en ,campaña, y
1:<:) por' enfermedad adquir1da en la misma, el Rey (que
Dios guarde) S{l ha seevido descstimar las petidonos
del recurrente, por carecer de der€(cho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dcm.üs erectos. Dios guarcle a Y. E. muchos años.
:í\Iadrid 20 de julio de 1922. . .-

SANCHEZ GUERRA

Señor Capitán general dB la '-quinta región.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se. ha se.rvido 'dispo
ner el paso a situllJci6n d'Ü reserva del teniente coronel
de Infantel~ín, D. Ckllso Mira (ionzález, do 1a zona de

.Ballcclona núm. 18, con arTeglo a lú, base octava de la
lay de 29 de junio de 1918 (O. L. núm. 169), el cual
ctunple la edad ll'aI"a obtenerlo el día 28 del mes actual;
siénclolo abonado el hahEll: mBnsual de 750 pesetas, qU.9
percibirtt a partir de 1.0 de, agosto -próximo por he ex.
presaela zona, :i la que quedará afecto por fijar. su
lesidencia, on dicha capital.

De 1'ea1 orden lo digo a V. E. para. su conoci1l1íentet
y demús efectoE:. Dios guarde, a V. E. muchos años.
Mad:t'iel 20 de. julio ~e 1922.

SA~aH1ilZ GUERRA

Señol' C¡qütán general de la 'Ctliarta l'egi6n.

Señores Pl't'sidentc del {,"ollsejo Supremo de Guerra y
lII¡willíl, Iniendoutc general. militar e 111t:ervcn;t:or civil
de Guerra J l\InrinlJ, y del I>rot~ctorado en M'aÍ'.ruccoil.

Excmo.- Sr.: El.Re.y (q. D" g.) Se ha servido clis})o
1101' el pase a Isitllu,C'i6n de .re,sorva d<':lclt\,pitán <le In
fantería (E. R) D. Diego Martín Martín, do la reser
va de Ronda núm. 31, -con Mireg10 'a la base, octava de
'Ca Je.y de 29 de junio do 1918 (O. IJ. núm.. 169), el
'cual. ha cumplido la edad para obtenerlo el día 18 del

. me,';; actual; siélldole abona.do 'el haber ·mensual. do 450
posetas, que percibid, a 1)U;vlIl1 de 1.c!) de agosto pr6xi
1110, 1)01', la zona d{l I'GCllltamiento de rpoledo n Ú111. 2, a
la que quedará afecto 1l'0l' iljax su l'''~sidoncia en dicha
capital.

De real orden io digo a V. E. para su conocilniento
J dem[(s efectos. Dios guarde a V. E. muchos añog.
i\fadrid 20 de julio de 1922.

SANCHEZ GUERllil.

Señon~s Capita;nes generales ele 'la primel'a y segunda
legiqllcs. .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
J'.Ia;dna, Intendente general militar e lnter·ven.tor civil
de Guerra y.Marina y clel Protectorado en Manruecos.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACI0.N:ES

EX'cmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se 11a ser~\'t:lo disp0
11er que el .cal}itán {le };nfantm:ía (K R.) D. Heraclio
~Timénez Calvo, a .quim). ]101' real ol'den de 8 del mes
11>r6ximo l}Rsado (D. O. núm. 127) le J'ué COIl¡ce.dido el.
pase a situaci6n.d0 resOl'va, 11ól'Ciba el habE'~ mensual
de 4.;:)0 pesetic'ls, :a partir ele 1.<0 dc1 .mes actual, por la
zona de roC>lutami-ento de AvEa núm. 39, a la que que.
dauá a.fecto l}or fija.r su l'E'si,dencia en dicha plaza.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y domás eJ'ectos. Dios guardo a V. E. muchos años.
Madl'id 20 de julio do 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señor Capitán !1,1Cneral de la séptima rcgí6n.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

l\Ial'i:na e Intervcntor civil da Guerra y :Marina y dC'1
l)l'oiectorarlo on l\fltll'UOCOE\.

Señor...
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Relaai6n que se cita

Oratificaciones
empleos NOMBR.ES 'Destinos

Plas. Motivos- ------------

,. Rafael del Valle Marín •••••.•
» Antonio Aceituno GÓmez.••••
» José Benacloig Sánchez.. '•.•.•
,. Luis Más Mompeón..•..••.••
) Ramón de Fuentes Cantillana e

ldígoras H •••••••••

,. Antonio Requejado lloronat .•
,. Enrique Lahoz lbarrondo.....
,. Pedro Santaolalla Aparicio.•.•
» Joaquín Navazo Garay•.••• ;.
» Antonio de fuentes Cervera, •

, ,. Braulio Robles Ruiz,.. . .• ".
,. Gonzalo Hernández Font.••••
,. Francisco Corrás Cazarla ••...
,. Ramón Soto F'ernández..••.••
,. Pedro Martínez Mocotoa ••. ¡
,. Luis Pastor Coll.•••• , •.••.••

~-::'i;rq..
Rectlflcación a la reÚielón 'lile llllOlfl"

~altl\l1ba a la R. ,O; C. de 19, de Junio
.. lmo (D. O. n, 136.) ,

T. corone1. •• D. Rafael Dortego 'Esperante y
León ~ , t •••• ,. " .

ESCALA ACTIVA

, }D. Manuel Ros Sinchez .•.•.••..
T. coroneles. ( '!J' Gregario ErIés Rodríguez .•..

1

,. Arturo lruretagoyena y Egoz-

Comandantes ,. Fr~~~s~¿ 'cid~~ál~~'R¡¿;stelI:'
,. Juan Velázquez y Gil de Arana.
) José Ramos Martínez ......•...

\
' ,. Ju1i? Bertran~ Goss~t ..•.•..•

) Jase Alonso ae la Rlva..••...
. ; Rafael Buenaño Perrer..•..•••-

,. Rafael PerdIó Cerdó.. • .•..•
,. Martín Lanzas Gámez.••••...
,. Germán Colíno García; ..••..

" ,. Guzmán Nevot Tobalina .•• :.
,. Pedro de Andrés MarUnez .•.•
,. Alfredo Carmona Delgado..•.
,. Modesto Bosch PascuaL .••..

,. José Martinez Vallesp1. ... '.•.
,. Joaquín Lázaro Carcía ••.••

',. Manuel CoU llatlle .••.••••.•.
,. Luis Escario y Pascual de Bo-

1

500 Por UI1 quinqttei\io.

500 Por un quinquenio a partir de 1.0
de julio actual.

1.000 Por dos'quiquenios.

Reg. luf.a Bailél1, 24

Reg. Inf.a Vergara, 57 •••••• , ••••
ldem Ceuta, 60 ..•••••..•••••••
Eón. Caz. Gomera-Hierro, 22....
Reg. lnf." Serra110, 69•••••.••••.
Disp. 1.a región E. Guerra... ~ .••

Reg. lnf.a Cartagena, 70 .••.. ; ••.
Idem Castilla, 16 •..•.......•••
Idell1 La Albuera, 26 .
Dc1ón. rva. Vitoría, 82 •••. : •• ; •.
Bón Caz. Barbastro, 4•.•. : •.••
Zona reclutamiento Granada, 12.•
Reg, Inf." Luchana, 28 ••••••••••
Idel11 Las Palmas, 66.•••••••• ,.
Idem Alava, 56 .
Idcm Mahón, 63 o ••

Caja recluta Lérida, 59 .•••••••••
Reg. Inf." Soria, 9••••••••••••••

" ,11
Disponible Melilla....••...••••..
Reg, In~.~ ~sabel n, núm. n ..... J

Idem Slclha, 7... . .•.•.•.••... } 500 Por un quinquenio.
Comte. mílitar Río Martín .'.••••. ,
Reg. Inta Meli1la, 59 .•..••...• < '1
[dem Sidlia, ·7' o..•.•• I ; ••• , ••• I

ldem Tarragona, 78.••••••••••••
ldem Toledo, 35 o ~ .•.
Zona rec1.° Gran Canaria•.•.....
Reg. luf.a Palma, 61 .• o.•.. o•. '0'
Caja rec'uta Alcázar San Juan] 8 .
Reg. lufoa Jaen, 72 o> ..
Idem Cuenca, 27-•••••••• 1" ••• ".

Idem,Soría, 9 ••• o••.•..•••••••. 1.200 Por dos quinquenios y .2 anuali
Idem Covadonga, 40.. • • • • • • • • . • dades.
Ayudante La mI dia Brigada Ca-

zadores Larache... o. • . •• . ••
Somatenes de Cataluña.•••.•.••
Caja recluta. Valencia, 37.•••••.•
Reg. luf." Navarra, :f5 .••.••• ; .• '1

Idem Princesa, 4•••••••••••••••1
Caja recluta Olot, 62.•••••••••••1
Reg. lnf.a Oarellano, 43,········1 1
Idell1 Wad~Ras, 50.•••••••••••• "
lden! Zaragoza, 12.••••••••..••., 1
Ayudante Plaza P¡¡lrnll. Mal!Qrca,. ¡'
Reemplazo herido 1.a Regi6n. • •• 1 100 .
Reg. lnf.!" España, 46.. • • • • . • • . ..' Por dos quinquenios y 1 anualí
CGlegio Matra Cristina.......... dad.
Sría. Causas 1." Región .•••••... '
Reg. luf.a Guipúzcoa, '53 .• ; •...•
ídem San Fernando, 11. .•••••••.
Caía'recl.'" Me~ina del Campo, 8t.
Idell1 Cáceres, 94 .•.•••••••••••.
Reg, lnf." Cádiz, 67.. • .••..... ,
Subión. trepas lndíg." Larache....
Caja recluta Segovia, 93 ••••• , , ••
ldem Alge~ita6, 24..•.••••••••••

vara., , .

nauza ~ \' :' ..
10 Francisco MarH Recio ••.• , •••
,. Carlos Lubián Garbea .•..•••
.. Eduardo MorenQ de la Santa y

Cano\; , ., ...... , ••• j¡" .
.. Manuel Pedreira Mosqttera .
,. Ventura Catañy Andújar ••••••
:> David Gasea Monterde .••••••
~ Enrique Sánchez Casero.•.•••
,. Vicente Vilchez Cueto. . ••.••
,. Enrique Quirós Dombriz .••••
,.' Héctor Bruna Martínez ..•••••
) José Creu~ Moscoso ..•.•••••
,. Mariano Ferrer Bravo .••.••••
.. Manuel Delgado Contreras....
:> Antonio Vega y Montes de Oca
» Manuel kiza y Díez de Bulnez
:> Julio Sanchís de Rada .••.••••
:> Nicola.s Gllnzález Deleito .....
,. Enrique López Ladróll de Gue-'

..

Capitanes ••.

Madrid 20 de Julio de 1l}22.-~ánchez Guerra.
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Señor Ca,pitán general de la segunda región.
SeñQ): Intcrv'Cllior civil de GW:11>a y Marina, y del Pro

tc:ctorado en iYIarruecns.

'SA'NOI'lEZ GUERRA.

APTOS PARA. ASGEiNSO

'OPOSICIONES

CÍl'lmlar. Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tenido
a. Nen <disponer se celebren oposiciones públicas entre
doc;tores y Ücenciados en Farmt1.cia, a fin de proveer
siete plazas de farmacéuticos segundos del Cuerpo de
Sanid.ad Militar, dehiendo ajustarse los ejercicioB.al
reglp.Jnellto y progra.ma. aprollados por Teal orden ql~>~'

cular ele 26 de abril de lU22 (C. IJ. núm. 11<1) y V01'l
íicarse en el LaboratOl'io Contral de :Medicamelltos de
Sanidad Militar, dando principio el 1.0 de diciembre
del año actnal. Las instancias crocumentaKlas de los ns
pirantcs' se presentarán en la secci6n cl~ Sanidad de
este Ministerio en horas hábiles de oficllla, desde la
publicaci6n de esta rúal ol'den hasta el 15 de noviem~

bI'le, on que se c,{,J.'ra,l'á eJ. plazo de admisi6n. . .
De rcal orden lo ellgo a V. E. para su conOClmlO'1lto

y clemás efectos. Dios guarde a V. R. muchos años.
i\.fadrld 20 de julio de 1922.

Señor...
---'

Soñor· Subsécretarto dé este Thlinisterio.
SANCEEZ GUERRA.

1'··''..00.
:Flxcmo. Sr.: 1']1 Hoy (q. D. g.) ha tenido. (1.. bien 'H

eleclm:ar :"pto l)[\'1'a el aseenso, CUD.llclo por alltlguedad ..'!ii.
lo eorresponda, al sulIinsl)Gctol' farmacéutico de segunda "
clase del Cuerpo do Sanitlad limitar" D. Antoni? Casa
nova Llovct, con destino en la Junta facultatl'va del
rcTerido cum'po, llor reunir las cOlldiciollcs que deter
mina el real Ueercto de 2 .d,:; oncro ele 1919 y real or
den circular de 15 ele noviembre do 1921 (C.' L. nú-
meros 3 y 563). . .

De' real oJxlon lo düm a V. E. para su COnOClm10nto
v demás efectGs. Di0.'3 guarde a V. E. hmehos años.
1Iadrid 20 de julio {le 1922.

VUELTAS AL SERVICIO I
Sermo. S,\: 'En vista del certifi·cado de reconocimien- 1

io fM:ultatlvo sufrido por el capitán de Lnfantería don I
'Carlos. Dpl¿¡;~do Rrac~rell1bnry, do. :r;~emplazo 1~0l: enf~rmo
e.~1 esa rc'glOn, que V. A. R. rcm~tlO_ a este Jliíll;usteJ:I,o en 1
1.Q del mes actual, y 'comprobanclosu lJ,O~' dH:ho QC~l:,- ¡
monto qile el in~cre"ado se halla en COl~dl,CIOl1C.'3.de pI ""- I
tal' ser¡-icio, el R(?y (q. D. g.) ha tBmdn a bIen res01- ¡
':151' ,vuelva a activo, qhodu,ndo disponible en dicha re- ¡
"-ión hasta que le ,eorresponf1.a ser 'Colocado, can arre
glo á lo c1.isIJUosto en la ,real orden do 9 de septicmbr,c
de 1918 (C. L. núm. 249). . .

Do la de S. 1\1. lo digo tL Y. A.' R. para su conOClmlcn
io y demás efectos. Dio,? gmu'de a V. A. H. muchos
años. J1iadrid: 20 de julio .de. 1922. " J,

J; SANCHEZ GUERRA

I

Sermo. Si".: En vista del certificado de reconocimien
to facultati....o sufrido por el teniE:Hlte de Inf~ntería

D. Pablo n)áñez Ruiz. de reemplazo por herIdo en
-esa regi6n, que V. A.' R. remitió a este Ministerio en
1." del mes actual, y 'Comprobándose 1101' dicho dD,eu,.
monto que 01 interesado se 'halla BU condiciones de pres
tar f'el'vicio, el Rey (q. D .. g.) ha tenido a bien resol-

. ver vuelva a ructivo, quedando disponible en esa re
gión hasta que le .correspond.a ser 'ColocadD, 'C(ID. arre
~kJ Ca lo dispuosto en la ¡¡,cal or~en de 9 de septIembre
de 1918 (O. L. núm. 249)., , . .

De la 4e S. M. 10 digo a V. A. R. para su ConocHl1len
ro y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrlcl 20 de julio .do 1922. '

- J. SANanEz GUERRA

Sedor Capitán general 'de la segu;nda regi6n.
Señor Interventor civil de Gue1':l'a y Marina y del,Pro

tootorado en Marruocoo.

----.....,..,.."..---------
Sección de Ingenieros
'l'ITULOS NOBILIARIOS

J!lxemo. Sr,: Vista la instancio. qne V. ID. curSó a
esto lIIillisterio e11 3 del mes actnal, promr¡vlda por el
eoronol de Ingenieros, en sitUación de rosorvf.!', afecto
al primer bata1l6n de reso!'Va de Zapadores l\.flnadores,
n. Miguel de Torres o Iribarl'o11, Marqués de Villa
U,:al de I'u,rullclla, en súplica de que S0 haga 'C011stal'
en sns documentos militares el eX11resado título; fe
niendo cm cuenta que el interesndo 1)(1, satisfecho todos
los derechos que marca 111 ley, según: se comprueba
por el testimonio noLarial quo acompaña, el Rey (que
Dios ¡,marde) ha tenido a bien acceder, a la petición
'dol rCGurrcnte.

De :real or.clún lo digo a V' E. para su conocimíento
y, demús cfect~s.. Dios gual'de II V. ID. muchos afios.
Madrid 20 de JU1;i.o de 1022.

, SANCIIEZ G'lJERRA

8cllor Capitán general de la :pt'imerlL\. '1'~gi611. '

SUELDOS, HABERES Y Q-RArl'IFIOAOIONES
Excmo. 81'\: El Hoy (q. D. g.) SfJ ha servido (:9n

,c'lGder lt los veterinario,s pvimeros del Cuerpo d~ Vete
rinaria ,MIlitar ,que fignran en la siguicmte relad6J;tr
qUf> 'P.rin.cilJia ,oon D. Silvestre II1irand?- G..'l.i~<p:a y te1'llll
na con D. Juan Ibars Sancho. la gratlDlJaClOn anual de
efectividad, que a cada nno se les señala, lJor halla;rse
cOl1J'p!relldidos en el a;p a~tado b) de la ~ase undécnna
de la ky d'e: '29 de Juma de 1918 (C. L. llúm,. 169),
modi:flcada IJar 'la de 8cle juilio de 1921 (C. L. ~ú~ne

'1'0 275); pcmcibióndola a partir del día 1.0 del VU:üXllllO
mes de agosto. . .

De ['eal Ol~den lo digo a V. E. pa'ra. SU conacal1ll~nto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ,anos.
Madrid: 21 ele jnlio ele 1922.

SA:NCIIEZ GUERRA

Soñores Comandtmte general del Real Cne1"'Pü {le-- Guar~
dias Alabarderos y Capitanes generales de la tercera
y 'cuarta l'egiollos.

Señor IntGJ.'vontor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectOl'al1o en Ma:rruecos.

Relací6n qU$ se cita

--------.......,...-----~---¡¡--~ ,'"
Oratificaciones

.'""".c_~.~~"~~;:;.

Coneepto

SANCHEZ GUERRA

_______._boo_I_1.

1,200 2
1, JüU 2

1.100 2

Escolta ¡{cal , .
1)" feA"' Arl.l\ ligera .•..•..
Com." de Cabo n 21.0 Tercio

de la Guardia Civil •....

tH)MB1\ES
1

Desllnos k
~..

,--------'-,--,~---' ...,,-------- ---

~,1:j(JriCl 21 !Je julio Ót: 1\122.

n. Sihr¡IBtrc Mimndn Oarcía ••••..•• '•.• , .•
» Florcntino (¡(nnez, de begum Rodr1g11~z

» ]tl(\11 IbarB Sancho, ••• , ••..•••••..•..•

2 25 aÜ03 de ' ricial.
1 2<1: ídem de id.

JII Id~l11.'·---------..!....:.. ~...u-.......:.--:..-1J-----~---.,'P
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ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido a bien
dc"Clarar aptos para el ascenso, '<mandb por antigüeda.d
les cor.reslJOnda, a los teni.Gnt-es auditores de primera
del Cuerpo Jurídico Militar, con destino en este JlrIí
nisterio, P. Manuel Antolín BereIiro y D.' Ramiro Fer
nández de la Mora y Azcué, por. reunir las 'Condiciones
que dcwmninan la ley de 29 (le junio de 1918 y el
real decreto de¡ 2 do enero de 1919 (C. L. nÚlll. 3).

De :real orden lo digo a V. E. pa!I'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 21 de jy,lio ¿fo 1922.

SAl'l'OIl'll2 GtJ1mM

Señor Subsooretario de este Ministerio.

247

CGNTABILIDAD

INDtJVI'OS

Excmo. Sr.: Vista In. instancia promovlc1a. ,en 12 de
01l01'O último llor el Aleulde y vecinos do n(¡lll11f~ de la
8iel'ra (Aviln), en s(lpli en. de. que so COl:necltL lllclulto
(tcl resto de la llona de reclt¡SIÚn lJel'pchlct 11 qnc fue
ron condenados en conmutMí611 1101' la de muorto, ell
sentenoia ele n 'de u:J:)t'il de 10:17, Dil11a~ Garcíu.RaIl1o~,
Jos6 Bl\Gl1a Ganeta, .JuJi~ Bael1!1 Gal'Cll:t y ~{agrl1. JI
memez Ibúñez, por 01 delito {lo ll1sulto. do ObH~ !1 fuer:
za armuda; c0l1siclera11do que no ,eXIsten meI'j'~Os nl
eil'cunstancias especiales que' aC011S<:'..10n la ('oneem611 d.e
la gracia solicita,cla, el Rey (q. D. ¡r.), (k ael!0W1p NYll

Relaci6n que le cita,

Primera reglón
Primer regimiento de Artillería ligera.
Regimiento de Artillería a caballo.
Grupo de Instrnceión de Artillería.

Tercera -regi6n
Comandancia de Artillería de Cartagena.

Ü!larta regióll
Pl'imer regimiento de Artillería de montafia,
COmal1dalic.ia ·de Artillería de Barcelona.

Sexta regiÓn
13.0 regimiento de Ai,tillería ligera.

$éptbna l'egión

Parque Regional de Artillería.

Canarlas

Hegimiento de Infantería Tenerife, 64.
Bata1l6n de C¡tzadores La Palma, 20.
Bata1l6n de Cazwdores Gomem-Hierro, 23.
Secci6n de tropas de Sanidad Militar de rrenerife.

. !Ielilla

Regimiento mixto de Artillería.
·Comandancia de Artillería. ,

Ceuta
Comu.nelancia de tropas de Intendencia.

l\ftldl'ld 20 de julio de 1922.-Sánchez Guerla.

SANOIIEZ G1JERR..4.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera,
cua.l'ta~ sexta y séptima regiones y de Canarias y Co
mandantes generales de :Malilla y Ceuta. '

Señores Intendente general militar e Interventor ci
víl de Guerra y :Marina. y del Protectoraido en ~fa

1'ruecos.

Jllxcmo. Sr.: :E;xaminadas las c~lentasdo material del
ter'cer cuatrimestre del ejercicio. 1921-22 de los cuer
pos· y lmidades que :figuran cn la siguiente relación7

el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien aprobarlas, de con
formidad con lo dispuesto en la real orden cil'cula;p'
de 22 ele octubre último (D. O. núm.' 237).

De real orden lo' digo a V. E. para su conocÍlnienw
y demás efectos. Dios güarde a V. E. muchos años.
.Madrid 20 ele julio de 1922.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año,; .
.l.\ladrjd 20 de julio de 1022.

SANOJIEZ GUERRA

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.
Señor Interventor' civil ele GlleI'l'a y Marina y del Pro

tectorado en MarruooQS.

Marina y del Piro-

SANCHEZ GUERRA

(marta región y Subs-e-

D. O. núm. 162

Señores Capitán general do la
oretario de este Ministerio.

Señor InterV1entor civil 00 Guerra y
tectorado en Marruecos.

BAJAS

V l~~cn~o. .S!'.: Visto' (JI o:s:pediento gllbernativo que
in'st;ullormtl6. a,cstc Minist01'io 011 2G de junio último,
licia i;ld- ~tl lllüJt'}J1'ete 'n,O Míl, de hu:¡ tropas de po
depl11~f\J~ 1gena ele c,C'}lta, p. ,José M'cndoza 01'ip;0, l1l\1'/1,
eX';podjen~U COl1\lUCLc" tom.ollt1o en enenta que en cUcho
mIsmo en 2'l1(',(.a ~vld{)nCl l).tlo qn.o 1(1, 'l;1C'l'!U!111CllC; u. del
servicio, el 1e~,u.'(gO es ~ltfmlOllte llOr,}lldlOl!tl 1)l\1'[1 el
acuerdo 'con lo 11'1· D. g.) se 1m sorVIdo dISPOl101?, de
intérprete sea daaOPllf'sto por V. In., '1110 el :rcferldo
del mes actual e ° '( (\ 1Jtlj\1 en el E,júr'clto, por fin
regla undécima ~~ ~l'm011ía con lo prccQptlluc10 en 'la
febrero de 1920 (O La l"()a1 orden circular de 21 de

De . . 11Ú111 79)
. real orden lo digo a V. E: para su conOcimiento

Excmo. Sr.: El.Re-y (q. D. g.) ha tenido a. bien con
~d€ll' el emplt.'1O de auditor de brigada, en propuesta
cdompl~mei¡ltar'ia de .ascensos, a los tenientes auditores

El prImera D. Gonzalo Ferl1ández de la Mara y Azcué
y D. ~fanllel Antolíll Becerro, COll desUnos en plaza de
SuperIor categor1a en la Fiscalía die la cua.<r:ta l'egiól1
Y: este Ministel'Ío, respectivamente, por ser los más an
t1gUOS en la eooala de su clase de los declarados aptos
pUira el ascenso, asignádoseles en el empleo que se les
confieru la a11itigüedad del día 8 de abril último; siendo
~loca9-0 el primero de ellos en la es'(;'ala de su clase
lUmedIatamente despl"ués ele D. Pedro' Topete Urrutia.
E!s al :propio tíe~npo la vo1untacl, ,de S. M. que los ¡refern·elos Jef\:ls contllluen de plantilla en su actual des
~no. .

De :r~al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y de~as efectos. Dios guarde u V. E. muchos años.
Madl'l& 21 d~ julio CLe 1922.

~\';:~",
~, A S(~ PTO PAllA ASCENSO
b~ ~'hf Excmo. Sr..: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien
1;(;'3 'confirmar la declaración de aptitud pül'a el ascenso,
Wi' e.uando lJOr antigi.i.cd:ad le eorre,sl)onda, hecha por V. E.
l' a. favor del teniente auditor de primera. c1~el Cuerpo'
• Suníd1co .Militar, D. Gonzalo Fernández de lü MOl:a y

Azcué, por reunir las conmciones que determina le ley
de 29 de junio de 1918 y el riCa1 decreto de 2 de enero
de 1919 (C. L. núm. 3).

De' real orden lo digo a V. E. l)ara su conoclmicL.to
y demás ~eetos. Dios guarde a V. I!~. muchos alíos·
Madrid 21 de julio dD 1922.

SANCREZ GUElln,\
Señor Capitán general de la "Cuivrta región.
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10 informado 1)01' ,el Consejo Supremo de Guerra y, Ma
rina en 23· de junio pr6ximo pasado, se ha servido des-o
"0Btimar la indicada petici6n.

De rea,1. orden lo digo a V. E. para su conociúliento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años:
.Mardid 20 de julio de 1922.,

SANCHEZ GUEinM.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Presidente del Consejo S11premo de' Guerra y
Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. cursó a
este Ministerio en 26 de mayo últiTho; promovida por
·el recluso en la Prisión correccional de Ternel, Joaquín
Peiró Girón, en súplica de que se le conceda indulto
del resto o de una parte de la pena de dos años j' seis
meses de prisi6n correccional, que le fué impuesta en
sentencia firme, por' aprobación :de .la. autoridad judi
dial, de 31 de diciembre de 1920, por el delito de in
sulto y agresi6n a fuerza armada; considerando que
no existen méritos ni circunstancias especiales que acon
sejen la concesi6n ide la. gracia solicitada, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por· el
Consejo Supremo d.e Guerra y Marina en 1.0 del mes
actual, se ha servido desestimar la petición del recu-
rrente.· '.

De reaiJ. orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios glla:vdea V. E. o11lu<lhos años.
Madrid 20 de julio de 1922.

SANOHEZ GUERM

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

y demás. efectos. Dios guarde a V. E. :llluchos años.
Madrid 20 de julio de 1922.

SANCREZ GUERRA.

Señor C{)lllandante general \le Ceuta.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.

Excmo. Sr.: Vista la insta,ncia que' V. E. our1>6 a
. este Ministerio en 20 de abril último, promovida por

D.a Pilar Fernández Delgado, domiciliada en esa ca
pital, plaza .de Lanuza, núm. 29, 8n Búpl1ca de que a
su esposo, el recluso en el Refornfatorio de Adultos -de
Ocaña, Emilio Palomar 11.1'na, se le cOlfceda in'<1ulto del
resto de la pella de dos años j cuatro llleses de pre
sidiO correccional, qne le fué impuesta e11. sentencia
:firme, por aprobación de la autoridad ju'dicial, de 18
de marzo de lB21, por -el delito de estafa, o que se le
conmute dicha pena por la de ~1estierro; considerando
que no existen méritos ni circunstancias especiales que
aconsejan la concesión de la gracia. < solicitada, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y 1\farina en 17 de j1mio último,
se ha servrdo desestimar In. ·petición dc la reclU'rellte.

De J;'ea.l orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1922.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Capitán general de la quinta región.
Señor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y

Marina.

MEDALLAS

li1xcmo. .'31'.: Vista la instancia que V. E. /curs6 (l

'('ste Ministerio en 23 de mayo último, promovida por
el corrigendo 8n la ·Pcuitancial':ía militar de 1\1)ah6:n,
Ezequiel Izquierdo Talayero, e,u 'súplica de que se le
conceda indulto del resto de la pena de dos afias, ocho
I:n~se~ y un día dc prisió:n milital' correccional que le
fue Impuesta. en scntenc1(l, firme, 1)01' aprobaci6n de'
la autorid,ad judicial, 00 4 de novi0m1>1'o dc 1921, por
Jos dc1ttos dc, disparo de arma de fuego y lesiones, y
por la falta gravo de quebrantamiento dc arresto; con
siderando que no existen méritos ni circunstancias es
1':,ciales que aconsejen la concesión de la gracia soli
cItada, el Rey (g. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo 811promo de Guerra y Marina en 30 de
junio próximo pasado, se ha servido desestimar la pe-
tici6n del recurrente. ,

De real ordcn lo digo a V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde a V. E. ¡nmcllos años.
Madrid 20 de julio de 1922 ..

SANOI-rEZ GUERRA.

'Señal' Comandantc' gj:lneral de Melilla.

.scñor Presidentc del Conse,jo Supremo éle Gucrra y
mn-rina.

l~X(1)1o. 81'.: Vista }¡t illsti1.l1cia que V. J1J. cursó n
('sto Ministerio en 12 elo mayo illtimo, 1)l'01llovicla 1")01'
c~ .soldado del patal1ón. do Ca,mdOl'o~ ~ogol'bo mIm. 1.2,
:M,~mCl'to Ci11<1íWloco l\:fOl'án, Oll silpllC;u. de <111(1 se lo con
cedn. illdnlto dol rosto dol C01'l'tmtlvo tlo mmt1'o afíos
de l'ecat'go en 01 sel'Vic~o, qu,o 10 :fuó impuesto J)or
dcscrc16n, en 1.3 do scptlOlUbrc dc 1.91.7; considol'!Ll1'l.lo
que no existon ln61~itofl 'ni cil'cul1stf1ncias especiales que
Monsejcn la cO~1Ccs!6n d<l.. la gracia solicitada, el Rey
(q:D. g.), de acucrdo con 10 informado por el Con,
seJo Supremo de Glaerra y. Marina en 24 'de junio pró
ximo pasado, se ha serVido desestimar la petición del
recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. ~lé 28 del
mes próximo pasado, dando cuenta de haber concedido
el uso de la medalla militar 'de Marruecos Con Jos
pasadpres «Melilla» y «Larache», creada por, real de
creto de 29 dc junio de 1916 (C. L. n11m. 132), al sub
oficial del regImiento de Infantería Ba'élájoz n11m. 73,
D. Andrés López Casas, el Hey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobar la determinación de V. E., por ajustar
se a Jos preceptos de la real orden circular de :1.8 de
agosto 1(1e 1019 (C. L. núm. 308).

Do r~al or,clen lo el.igo a V. E. para. Stl cOl1ocimiento
y dema~ efectos. 1)1OS gtH1.1'dc a V. E. muchos afios.
Madrid 20 de julili de 1022.

SANcrmz GurmnA

Sefí!ll' '{Jfl1'lUm genoral do In OUO,l'ta r0gil.511,

OBRAS OIENTIFIOAS y LI'fERARIA8

Circular. Excmo. Sr,: ExamInada la obra dc que
es autor 01 comandante de Artil1ería D. Viconte Balbás
y Carrillo de Albornoz, con destino en la Sección de
Aj;ronáutica Militar, titulaida «EL Mando en el Ejér
cito» (Comentarlos al arte de mandar), cursada· por
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A' el Gener-al de dü;ha Sección, por si se considera me.
~\ l:~cedom a ser divulgl1cla,. entre la, oficialhl.ad. del' Ejél'
~' cato, el Rey (q. D. g.), de ucuerdo con lo lllfol'llladtJ
~' l,ore\. }<istado :M:IlYOl: Central, se ha servhlo disponer
j;,)' q~~ 1~ citadlt Óbl~ sea dechU'a~n,. ~L: utiliuad' p?,ra el
~,... ,E1;Jerelto, recomendando su adqmslClOn aunque sm oa-·
I.;.J r:ictcr obli,yutorio
~ De rc}ll O~dCll l~ d~go a' V. E. :para 'su conócimi~to

y demas eiearos. DlOS gua:rde a V. E. muchos anos,
l\Iadrid 20 de julio de 1922.

SANCHEZ GmmRA
Sefío1'..•

PENSIONl'~S DE CRUCES

Bxcmo, Sr.: Vista la instancia promovida por el
capitán honor:ífico, primer teniente de la escala de
reserva de Infantería, retirado forzoso, D. Valentín
BarrlElntos García, con residencia. en esta Corto, Costa
nilla de San Andrés núm. 8, en solicitud de que se le
eleve la pensión ele dos cruces rojas de primera cIase
~cl 114rito .Alilitar Que poseo, a la iCuant,}:a ele la semidi
fe~ellcla de los sueldos señalados a, los capitanes y
.prImeros y SDglmdos' tementes en aetivo, 1)01' el ar
tículo 13 'tte la ley de presupuestos de 31 de diciem
bre de 1906 (U. L. núm. 224); Y teniendo en cuenta
([11e por H;al o11dcn de 12 de agosto ele 1908 (D. O. nú
mero 180), se le desestimó igual petición, sin ([11e 'Pue
da. serIe aIlHcu,bló hOy la de '1 de marzo último (D. O. nú
nwro 54), por hab()'c obtenido ea retiro forzC\"o en 10
d~ diciembre de 1917 (D. O. núm. 2(9), el Rey (que
DIOS guarcl(:¡) se ha servido desestimar dicha petici6n.

De repl OJ;,den lo d}go a V. E. para. su conocimiento
y clemas Ofectos. DlOS guarde a Y. E.' muchos uñoso
Madrid 20 d~ julio de 1922.

,SA.'NCEJi1Z GUERRA

Soñol' Capitán general de In, primera N~gí611.

EXcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cm's6 ?o
esto Ministerio' con sU osen'ito do 27 dol mes próximo
pasado, promovida por 01 capitún honol'1fico, teniente
de la escala de res.cl'vv. de Infantería, rctirax10, donf nge1 G:uI11'diola Zurita, en SÚp'liOl~ de que .se,]e abOJle
~ .llCl1sIún do una cruz roja del Mérito Militar de

prlll1era c!¡l.SG que pOsee en la cnant1a do la semidi
;f,ercn~ia !l,e, los sllddos. s~ñalados a los capitanes y p1'i
Lloro" tementes en 'actIVO por el, artículo 13 de la ley
de presupuestos de 31 de diciembre de 1906 (O. t. nú
mero 224); teniendo en 'CUCilttt quel por real orden
do.5 de ~gosto de 1908 (D. O. núm. 175), se, lo des
i~<hm6 aJl~oga petición; que por la de 17 de se.J:itiem¡ro de 1912 (D. O. núm. 211), se le concedió el retiro
orzoso por edad, y .quo la de 4 de marzo último
(D., O. núm. 52), solo comprende a los jefes y oficiales
retil'a?-os lJo~ Guerra, el Rey (q. D. g.) se ha servido
tesestlmal' dwha petici6n y disponer se atenga el in-
cre

1e
sado a lo resuelto en la primera de las citadas

rca s órdenes.
De l~ 'de S. 1.1:. lo digo a V. E. pa.ra su conocimientot: ddeJ;UuS efecto~. Dios guarde a V. E. muchos años.

L a rId 20 de Julio de 1922. .

SANO:a:EZ GUERRA,
SeñOl' Ca,"itán general d 1 .¡.~ •'"" e a ""reera regl6n.

SUELDOS, HABEHES y (JRA1'lII'ICAOIÓNES

EXcmo. Sr' V'ct l' . t .esto Mjn'te~: l",a d. ~llS'anCla que V. E. cut's6 a
promovid~ I L~ con ÚSCl'ltl.l de 28 d<.} jUllio último,
selia en SÚ1~iC)1. cl soldado, I'cth'ado, Josú 'l'al'lw"6 Hal
de haberes e~ea <le (~tle se' ,le conceda!' muyores "'(J,tI'llf.lOfl
,ma.~zo de 1(}(1~ los. l()~OllOCl(h~s POI' 1'01;,1 Ol'dcn do D (le
POSICión se orel t~11cnt10 en CIHll1ttl. que en dicha clis
,hubieran corr€s;6'l~.~ la '1'ool!tlllaoi611 do los que le
de 1913 mes si. Yf, lOen actlvo, desde) 1.0 de febrero
origen del exp~gi;;1e [;tI de la feclla de su instancia,
de retiro, hasta fin ele ~l;lst:t'u:ído para la clasIficación
le fué otorgado ún' e \.llcho mes de 1916, en que éste

, lCOS devengos l1. que tenía derecho,

el Rey (q. D. g.) se ha servicIo dese,.qti.ma1' la petición'
del interesado, el que dobare, atenerse a lo anterior~

mente n::suclto.
De I'Cal orden lo digo a V. E. 1,a1'a su ccmocinliento

y demás efectos. Dios gu'arde a V< E. muchos años.
Madrid 20 julio de 1922.

SA..'fOHEZ GUERR~

Soñor Capitán. general de la primera región.

--"-
VUELTAS AL SERVICIO

Es,cmo. Sr.: En vista.dol escrito de Y" E. de facha 8
del mc,q .actual, rernitioodo: 'CertiJ1cailQ de recollodmiento

. fil.,cu1tativ:o :refQI'ente al, a.ud'itor de brigada D. 'Juan
Cam:Íl1 de .Ang~¡Jo, de l'eemplazo por enfermo em esa
re.gióll, por el cual documen.l;Q se acredita. que el intBre
sado e;:;táen condiciones dle prestar: servido acti.\'O, el
R(:!y (q. D. g.) 53 ha. seI'Vido disponer. que el ~xpr('.sado
Jefe sea alta ,como disponible en la. mlsna licglán, hu¡¡,ta
que le !Corresponda ser cülocarlo, t'n armonía con lo
prevenjdo en la real orden dr.cular de 9 .de septie:ml>re
d\'; 1918 (C. L. llúm. 249). ' .

De ,real orden lo digo a V. E. pa<ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde m V. ]1, muchos años.
l1ad'1'ict 21 de julio de 1922. '

BANCliEZ GUERRA.

Señor C1pitá'!l genero.! de la cmu:ta' región.
Seño'l.1 Int.e1"Ventm· ,civil de Guorra y 1far'ina y del Pro

tectorad.o en ~,Mar1'necos.

-----,.-.".---------
Setclün de InslruttlóD,. Reclnt.omlento

vCuerDOS diversos .
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: En vista. 'de la prOllUesta ele el'lsifica
ci611 que V. EJ. remitió a este Ministerio con su escrito
de 4 del meí) adual, el Rey (q. D. g.) 111.1. tenido Gt
bien declarar apto para el asoenso, cua1100 por anti
güedad 10 correspnoda, al teniente de ese cuerpo don
A:¡;cndio G6mez Palencia, el 'Cual r-cune las 'COlldicioncs .
que determina el artículo sexto del regl"mento de 24
lele mayo do 1891 (O. L. núm. 195), Y lw..l1arre com
prendido en lo lJrece.ptuado en el caso ter'cero de la
real orden ('11'c11lar de ,1 .ele fe1J1'€ro de 1919 (C. L. )111
mcro 59).

De real or.cli?n lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mnchos ¡¡,ños.
Madrid 20 !cle julio dc 1922,

SANCREZ GUEItru

Señor, Director general ele Carabineros.

])X1C1ll0_ Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha se1'VidD confir
mar la declaración ,¿je a:ptltud para el ascens~, eU,ando
por anf.igüedad les corresponda, hecha por V. E. a fa.:
VIOl'f cm los 'alféreces. (E. R.) de 0.00 cuerpo .comprc;n,di
dos 'en 1a siguiente relación, que comienza ,con D. Bue
navcrntura Salazar Rodrígnez y termina 'con D. .José
'raberUiJJ1'O Oreja, nor reuuír las condiciones que deter
:mina el real d~'IC',rCito do 2 de 'e11<:1:'0 de, J9:1.9 Y la le:1: de
:1.0 do mayo .cle 1921 (D. O. nÚhls. 2 y 104), :J.'ospectivtl,
1:nc11t<t

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimIento
y d01l1ús efectos. 1I10s ¡¡;ua:l.'cle a V. E. muchos años.
Mac1irld 20 .{lo jllJio ÜO jJ)22.

SANOfillZ GUERRA.

Scfiol' Dilla(:lor gencj.'~l de Ottl'abl~leros.

Rclacifm (j.ue se cita.

D. Buenaventura Salaz;a~' Rodríguez.
» Esteban Pueyo Gode.
» José S{¡;ncllez Gollzalo.
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{'ireular. Excmo. Sr.: . Para proveer, con arreglo a
¡ lo tlue pl'cceptüa el l'cml dCC1,eto de 1.9 de junio de
; . lUll (O. L. núm. 1()9) y reales órdenes circ;nlares do
2~ de nmyo ele 1921 y 27 de junio próximo pasado
~D. O. llúms. 111 y 142), UIla llla7,lt de c~lpitán pro
tesar e11 el Colegio de ll1lu:ia Oristina, l)cU'Ct huérfanos

• d.e la Infantería, que hct de 'élesempoñni· las asignatu
ras <le Al'itmétiea, y Algelll'll, Físiea y Quíl11ica del
¡rl'UpO _(~e 'I'elé!;;raf(j~ y l!ilectrotécnÜl, el Rey (q. D. g.}
ml te:llÜO "Do bIen dmponer se ceLehre el correspondiente
COllCUl'SO. Los que deseen tomar Imrte en él, promove
rán sus instancias en el plazo de un mes, a coutar
uesde la reeha de he lJUbJieacióír de esta disposición,
aeompañadas de las canias integras de las hOlas do
servicios y de hechos i demás tloeumentos justificativos
de su aptitud:, las qun serán 'cursarJas dircctamemte y
con urgencia.. a este I\íinjstcrio por los 'prin~cros jefe&
{le. los cuerpos o dependencias, como lllW¡iene 1tt reltl
ordencircu1'ltr de 12 de marzQ d-e 1912 (C. L. 11úmc
ro 56), en la, inteligem:ia ,le que las inst"mcins que no,
,hay:ou'. tenido entrada. en este Centro dentro del quinto
día d-espués del plazo señalado, so tC11il!rán por no 1'0
cibillas, wnsigmmdo los que se ha-Uerl sirviendo 'en Ba
leares, Canm.'ias y Africa, si tienen cumplido el tielll-,
po de obligatoria, permanencia en estos territorios.

Do real orden lo digo a V; l!1. para su conocimiE:ntü
y demás efectos. ))ios ,guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 do julio de 1922.

SANOIlEZ Gu:mRUA

SA'NOHEZ GUEIma

"SANOErEZ GU]iJRRA

PASES A OTRAS ARMAS

DIrección gene~dl de Id Guardia Civil
ASCJ1JNSOS

Para cm;bl'h' cHrz y sietú vawllLOS de cíl.)lO¡¡ qUl(~ OX}I:l" .
ten en el Instituto, conc('(~() (liaba omIlkp a los gua:J:'r~His
que se cxp:ce¡,;an lell la slgulOnie l'ela'Cl611; que oom~e~
za con Juan Romera de la 'l'ol'l'e y termll~a 'CClll Maxl"
mo Rodtríguez 'faJín, loscllalos S011 los prImeros ele 1o,

DISPOSICIONES
ele la" Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias cent~alcs.

Señor Comandante gcmcml de Lal'ache.

Señor Director general de la, Guardia Civil.

Excmo. 8t'.: CCJllforme (;on lo solicitado por el to
nicmte de I:nfant0J:'ía, con destino en el bata1l6n de
Uuzrudoros Pif,!:uOL'as llúm. 6, D.. l\fanuel GÓn~ález. I-te
guenü y Baigy, el Hoy (q. D. g.) se h::t serVIdo ~lJspo
!le!' sea eli lY1mado ele la esenIa, de aspIrantes (t mgre
[-Jo en la Guul'clil" Civil.

De r'Dal orden lo digo (1, V. E. para su cOllooimiento
y demús efcetos. Dios fruu,l'de a V. :&1. muchos años.
l\fadr1cl 20 (la julio de 1922.

Señor Comandante general de' Lal'ache.

Señor Dirc<:Lol' genol'al de Cal'abinel'os.

i S -l' enor...

¡,
J

',' 1<1:x:cmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te~
niente del batallón (le Oazadores Las Navas n"Úll1. 10,
D. Felipe San Fúlix Mnñoz, el Rey (q. D. g.) se ha¡serví9-0 dispon~l' sea eliminado ~lc la escala do a8piran-

1 tes a ingreso en Carabineros.

1

De real orden 10 digo a V. E. para su conoeimll~lto
y demás efectos. Dios guardo :i V. E. l\1ucl.10s años.

(, Mad.r1d 20 do julio ele 1922.
¡

Marina y del P,l'O-

SA'NeIIEZ GUERRA.

Real Cuerpo de Guar-

ASCENSOS

D. Eugonio Ruiz Pimentel.
1> Diego Sállchez .MoÍ'eno.
» ,Juan Jioürlg11ez Vargas.
::l> Castro Froix Yalcárccl.
» Eugenio }!'ernál1clez' Anguiano.
l> }!'nwciseo J!'lorido GÓmez.
:lo José Tahornero Oreja.

,Madrid 20 de julio de 1922.-Sán,chez-Gl1er-ra.

SmoE:EZ GUEÍmA

Sefiores Capitán general deOamirlas y Comandante ge
neral de Larache.

S()iÍÍor Inoorventor 'Civil de Gu.erra y Marina y del P,ro·
. tectorado en Mar.rue~os.

Señor Comandante general d.el
dias Ala,barderos.

Señor Interventor 'Civil de Gtterra v
tectorado en Mar,ruecos. •

CONCURSOS
, üireular. :l'J:x:cmo. Sr.: PartL proveor, (,Jon arreglo 11
:ID q}le 1)l:eceptúa el roal clem'oto de 1.0 <le jllQll0 <1\3 lD:l.l
(O. L. núm. 109) y derní~8 disposÍ,clonc"s vigentes, una
!pla.za <re teniente coroll{\l, en .cOlllisión, que existo va
cante on la Á'cudemü1 de Infantería, el RK)y (q. D. g.)
ha tenido a bion disponer se cclobre 01 correspondfiente
conourso.

IJ0~ que dreslCIell tomar' parte en .61 promoverán sus ins'
tflillicius en tU plazo de veinto d'Ju,s, a ~ontu,r desele la
fecha de l¡i:p'ublicacWn de osht dispos:Lción, u,comvai'í!l1.
das do las eopiM íntogr~u, da las hojas de ¡:;CIL'v~uí(lS y
de 11ooh08 y dmnás c1bcum()llt<~s juslifiC!lt.iVOS de sn allíl.
iudo, las q,uq s()l'áll ml1'sadas (!Íl'!(\ctam~)J1tc y C{)1l ul'gpn'f,lu,
11 05to Mll1lsl0do 11()t' los 111'1111(;1'08 Jl'f(~,s dn .los CUCl'llI,)S
o dúpün(]cmcias, ('Ol110 pl~cVitl1lO la l'f'al ordon eíl'ü\¡]a¡; dü
12 dI) mttl'ZO do 1012 (O. h núm 50), on lit illlo!íIWl1di\,
do '(lUL1 laf-J 11lstallda,s quo no lmyltll tl'nJ¡(lo cn~l'tl(l¡t (;11
csto Contl'o ,c1011tPO <101 qllillto düt ctoHl;u6s d(ll ]¡lu,zo
s0í'üt](v;lo, RO tnnd¡'\l.n lJC)1' !lO 1(l(.,jJJ¡dM, cOI1Ri¡¿mUHlo loB
que rflC) ltl111t)Tl Hil'vic\llcIü en Bal(·ttI'NJ, a(),I1[\,1'i(\,8 y i\frIt:!t,
si ti0l1Cill oumpli:rlo.el ücmpo de {)1JUgatol;ia 1Jol UltUWl1C'ir.\,
en 08t08 t01'1'1 tOl'j ORo ' '

De real orden lo digo a V. FJ. para su conocimIento
y demás erectos. DIos gu(tl'de a V. E. muchos afios.
Madxtd 21 de julio de 1922.

EX<lmo. Sr.: C-onforme con la In-olmesta que V. E.
1.'emiti6 a este ,Ministerio en 5 del mes aetua1, (;1 Rey
(9-' D. g.) ha tenido a bien concedor el eml11eo de te
mento, sargento segundo, al alférez, cabo; D. Máximo
Orrios Fortea, y el de alférez, cabo, al guardia D. Juan
González Zamorano, por ser los más antiguos de sus
respectiya-s oscalas y hallarse declarados aptos para el
aSC6nso; asigll~nüoseles en el empleo que se les .con
fiere la antigüedad de 27 do junio próximo pasado. ,

De _~al orden lo ~igo a· V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dros guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1922.

Exomo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.) ha·tenido a bien con
ceder la .c.at<lgoría de m11sioo mayor de primera, 0011 el
sueldo anual do 6.750 ;pesetas, a los de segulldll1 D. So
bastián Cabezas Ramos y D. Alí,redo J~waloyes L6pez,
'Con desti:no en 01 batallón de Cazadores La Palma n11
mero 20 ,Y Barbastro núm. 4, respectivamentt', camo
oomprondIdosen el real decreto de 20 de junio de 1914
(9. L. n11m. ,96),. a~ignándoles en la oategoría quc se
les .confiero 1l1. a,:ntlguedad de 7 del mes actual, al 'Prime
1'0, y Ja (Lel 15 al scgu.ndo, y continuando en sus
a'ctuales destinos.

De real orden 10 digo a V. E. para en conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde a V. E., muchos años.

Madrid 20 de julio de 1,922.
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C-cnceplC
del d65tlnO.

[forzoso.
hiero.
{dero.

l!:l Du etwr gel1erAl,

Zuoia

::1"; ¡; r'.:': (~' :';'0Sto, en loo destinos -que tB,mbiéll se ex,-:
pLl'~·U:.

Dios '¡st'. ,'d2 ~: V. S. mÚiGhos a:ño~. .Madrid 18 deju
lio de 19~...

~' C~~ALL~~ ¡~ \\
",elso José de uhguel L.pla ••.••••.• ,. \
\1anuel Gómez Maqueda •••••..•••.••
Máximo Rodríguez Talín•••.•• ,. ',' ••.

ji

S,O TtDcio , .. " ti ...... ".

~larruecos.•••• , ••••
Burgos ..

~
~~l lista,-escalafón de elegibles y ,r:eunen las conclicioll(;3 1'0-
, ~ glamentp,rias para obtener el ascenso; clehienclo disfru

tar ltt efectividad que ti. cada uno se les asigna.' .
~ Los coroneles subinspectOl'ICs üe los Tercios y prime- .

~
' . res jefes de COlnandan.cias exent~l'. dispomll'án el, alta \
i;; y haja respectiva en la p;r6xi.ml" revista de comisario

I ' .
~ , Relación q¡¡,e se cita

~ '" 'km"nd1tl,ciM 1 ~'-------;:I:--E-lJ'-E-C-T-I-y-m-,-m-.~'-,--''':iWd''lldll.t'!

"n que causan baja como ~1O)),.!i.tLf,'S \ -------1--'- '.i {ll 'laG causan alta como
¡mardias Dia 1 ,Mes Año!! cabos

- --- --n----,--.:.·----j-------
lNFA'lTERIA I I . ,11

I t 1; ~ . . ~
Gl1adalajara.• ,.,., .•. ¡Han Romera de la Tone.• ,"",.,',. '1'\ \ \Guaüala¡ara .•.•••. ,., \
Tarragona ..••. , .. , .. Fi:Iel Martín So:-iano , ••.••• , •• , .• / ~:st.e. .. ' ..¡
Avila .• ,., .•. , ..• "., MIguel CantalaplGd,a López .,., •. ,.,. I ;,Ov:edu"., .• ,.,., •..
Norte.••••••.• " •.••• Frailci:::co Gutiérrez García (2.0

) o ••••• • 1 .1 tlién .... , , .•.....
Alicante ... : ..••.•.,.•• A~toni.o-L}~¡ooMor~,... " ..• ,., •• .... 'l' ¡. \~~bace~e , ........
Cáceres •••••.••••••. D.ego S0118 PalGm·.no ••• , •.••••••.••. \ ,¡\...ucere" •... , •.•.••..
Lérid2.. • ••.•• , ...• ; !!raueisco Vaz Caruna ...... , •..•... , . lag'c I , ,'Oeste ••• , ••••••• ' ••. Forzoso.
C • \lf 1 B' u 1 { ros•. " OZZ\C'aceres •• , •••• , •.••. < re~ o roncano .LUora es•. , •. , •.•• , . 1 .' j aceres .
Palencia.,., , Felipe Palomo J>alomo, •. " , •. , •.•• '\ ! León. " .••. , .•••• , ..
Córdoba ,' .•• " ?-l'caIH? Baena Moya: '.' ..... '.... .. . • 1 Sevilla...... , •. , ..... ,
'Gerona • , . , . , , .••. , ,. ,a turnlno Santos A VdlDO " ..••• , , • , • I Oeste •• , •. .., •.••.•
Zamora, ••.•••••• , ••• Lucio Cha~uaced~yidaJgo••••,., .•.•• '\ : r'¡'de.m.••.••• , •••. " •..,
Salamanca ••• , •.•..•• Pedro Gutlérrez Sauchez••.•..... , •.. ¡ GUlpuzcoa, ••••.• '" .
<Cáceres ••• " .••.•..• Domingo Hernández Sánche~ ...••••.• i C\iceres ••..•• , ~ ••••• ¡

j\ .

I o T . .
(23• erclO ...... , ...

1 agosto 192Z¡11. o idem •.••••.• • ••
Santander ••.•. , ••••.

11

Madrid 18 de julio de 1922.-Zubia.

El DIrecto;, genen.!.
Zubia

]30$ que a cn:da uno se le señala; debiendo uel1el' efecto
el 'IlJta V baja respectiva en la revista de comisario de
agosto próximo.
Madrid 18 d~ julio ·de 1922.

DESTINOS

He tenido poi' iConv¡eniente disponer. que los suJXJfida
1,,8 que se expresan en la síg,uiente relación, que 0011
nieza con D. Casto Pérez Ciru¡elo y ter!Uina con don
Juan Il,amírez de la Dueña, pa.sen a servir, los clesti-

Relación q'ILe lftJ cita

Comaudancills
NOMBRES Co:mandancle.a Con<,'epto

a que perteuecen. a que son destina,áos del destino

"'-"-'--' .
INFANTERIA

Gerona •••••..•• ~ ¡: D. Casto Pérez Ciruelg ., ••••.••••• , ••..• : , ..••••••.. , .• Gerona ....... , ••• t. Forzoso.
Castellón. • • • . .•. g, )' Balbil10 Arnalte GÓmez ..••••••.•.•••••••••.•••••••••. Tarragona , •• '••••. !dem.
Badajoz ."." ....... " g: .. Juan Pedrero Tarriño ~. .. .. f'''' ...... , ." .......... , . , ".. . ... " Albacele •. '••••.••. Idem.
Cádiz, ...............~ 1) Juan Vega Vergara.'." ............. "........... "••..• 11 "'-...... " Sevilla., • '" •• " •• Voluntario.
Tarragona. ".. "... "... » Joaquín Fabi"egal Gutiérrez •••••.••••• , ••••••••••••••.• Cádiz., ••.. ·•.•.•••• Idero.
Logroño . .... ." ~ ...... " 11I • » Manuel Tabernero Herrero .......... "........ ".... _....... , , ... P. M.o :20.0 Tercio •• Forzoso.
Albacete .• ' ..•••••.• 1; Juan Carricond? González •• , • .. , ... , .. , ... " ............... , ...... AlmerÍa•••••...•.• Voluntario.

CABALLERrA "

Zaragoza. (Ascendido). D. Juan' Ramírez ,de Ja Dueña" .. , .. ,; " . Jo , t jo •• Jo ,', .. .. " • , .. , .. , , ..... Granada ••.••.•••• Forzoso.
w.

Madrid 18 de julio de 1922 .-Zubla.

C\tw"los pasu,rtm 1.1. servil' los d~tinos que t\ cada uno
se asigna en la miSllll1•.

Dios gtú.l'clo 11 V. S. nmchos afios. Madrid 18 de
.julio de 1922. .

El Dlrclltor Oeuetal
Zubia
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Relación que se G-ita

Comandancias e.
que perteneoen

\

NO~BRES
Comandanoias e. que

son destinados

-----_.-

Concapto
dllll desUne

------
INFANTERIA

Hue1va•••..• o. o •• Antonio Hernández García. (2.0).•••••• ;. o........... o •••••••• Murcia. • o • O" o o.

Segovia o o • o •• o • o. Argimiro Sebastián Palomero •• o o o •• o • o o • o o • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Madrid •••-••••' ••••
Teruel Pascual Tanarro García ; •• o,' • o Segovia o •• ' ..

Este•.••••••.••••• Guillermo Serrano Tirado •.•• < • o ••••••••••• " ••••••••••••••• ; Teruel ••• o •••• ; ••

León o ••••••••••• '. Gregorio Velasco Díez...... • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • . • • • • •• Segovia•••••••• :.
Este a.a Manüel Suárez Sanfiz " "••• ,. ; Lugo .
Huesca ; • .. .. .. Domingo Chapera Martínez a ~ .. I ~ .. ~ .. .. .. • .. .. .. .. • .. .. .. Burgos lo ..

Segovi'l •••.••••••• Ignacio Martínez Mendieta •••• ! ; • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Norte ••••••••••••
Guadalajara. • • • • •• Julián Pascu::al Gllrcía , ••• Segovia .
Albacete•.••••••• , José Gómez Mancha '" • " ••••••••••••••• Norte.. • ••••••••
Huelva ••••••.••• ; Agustín Almoguera Hornero o Ciudad R.eal ••••••
Sevilla. • • • . • • . • • •• Pío Zarco Cuevas•••••• ; ••••••••• o ••••••••• '.' • • • • • • • • • • • • • • •• {dem ••••••• ·..••• 
Hnelva • • • • • • • • • •. fosé Ruiz González •••••••••••• .- •••.•••••••••-•. .•.•••. • •••• Sevilla '.' ••••••.•••
Alicante •••••••••• Fulgencio Martínez Navarro ••••••••••• .- ••• : ••••••••• •..••. ••.• Este••..•.••••••••
Oeste • • • • • • • • • • .• Daniel Jordá Serra•••••••••••••••••••••••••••• : ••••••••••••• o Alicante •...•••••.
Navarra •••••.•••• Alejandro VergaTa Azcona•••••••••••• ; .•••••••••••••• ; ••••••• Este.••••••.•••.•.
-Guipúzcoa o ••• Vicente Gorriz Jiménez•••••••••••••••• ; o o o ••••••• , Navarra .
Oviedo ••.••••. ,ro IIonorino Aguirre Mijangos ••• o •••• o Huesca.-. o • o o •••••

Jaén o , •••••••••••• Lorenzo Vega Loro~••• , •••••••• o ••••••••••••••-. ¡ ••• , •••••••• Cáceres ••••••••••
Sevilla •• , •.•.•••• Juan Felipe Telada .• ,_ .•••.•••••••...••••.• o •••••• o .- ••• , ••••• Idem .••••.••••.•.
ldem •• " .•• o •• ' •• José Grande Cane¡. , •• o. • ••••••••••••••••••••••••••••••••••• Idem •••••••'. ••.• o

Cáceres , , ••••.• ,. Restituto Roncero Rebelo-•••• , •••• , •.••••••..•••••••.••••••. Sevilla•.•••.••••• o

Idem.. .. 11I Claudia Yelmo Poderoso 11I *' l Idem " l' ..

Idem >: Santiago Sánchez Dávila <i ldem .. f .. l,. f l f

Idem " Ventuta Fernández Zarza /1,' /1" .. 11 11 "" lo " Huelva , .. "' 1°' ..

Idem t 1° 0, l\figuel Caro Rico " "'" ~ , , [cero \1"

Madrid f Emilio Sánchez Carcedo t • .. " , , 11 <1 t.. Navarra ••• ;' .
Navarra lO« ••• !J l O.. CarIes de Galisteo Armesto .•••.• , f •• 4 .. ~ • , •••• , •••• l\'ladt'íd ••• ,. ••••• ~ t

Oeste. t, •••• , •• , .. Atnando Uralde !maz , •.. "..• ,. ..;.0, t , • f Sur,. ~ , , •• " .

Voluntal :0.
Idem.
Idem. 
Idem.
Iaem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Forzoso.
VOluntario.
Idem.

·ldem.
Idem.
idem.
Idem.
Forzoso.
Idem •.
Idem.
ldem.
¡dem.
ldom.
Voluntario.
{dem.

CABALLERIA

11.° Tercio .f • f •• ~ " Léonides Huidob,ro Martinez '" •••.•• ".••. "•.••••.••••. ,. f." 4.0 Terc'io •• , •••••• ForzosO'.

~-----~------------,----_1----:--------__
Madrid 18 de julio de I9.22•.:......Zubia.

El General Secretario,
Luis a. Quintas

Excmo. Sr....

-------......--....--..,--
Delgado Chaos, cuyos haberes pasivos se les satisfa
l'án en la forma que se expresa en dicha l'elaci6n,
mü,lllt1'as COllservan la 'aptitud ilegal p'a1'a el -PeI"ciL'O;.
las tocas se conceden Ull(]¡ sol!:\' vez como único dere
cho que le cOI'responde,» .

Lo que por orden del JDxcmo. ·Sr. Presidente mani
Hesto a V. ]}. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 19 de
jlJlio de 1922.

ConseJo Supremo de Guerra yHarIna
PENSIONES

()1rclllal'. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejó Supremo se dice con esta fecha a la Direcci6n
general de la Dencla y Clases PaSivas lo siguiente:

«Ji]ste Consejo Supremo" en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha de·
clarado con derecho a pensi6n y pagas de tocas a los
comprendidos en la unida relacióll, .que ,empieza con
Do LUis}fartínez Hern{mdez y termina con D." Isolina



Relaci6n flll.6 tie cifrl.

A·¡tor!<jad
que

lJa .e~rsad. el
expedienTe

NOMBRES

p¡o LOS nHeRESADOS

Paren

tescQ con

los

causantes

Estado
civil

de la.q
huérfa-

nas

EMPLEOS

y No.\iBRES DE LOS CAUSA."<l'ES

t...:l
t...:l

g-

§:
O

Po
(1)

§
(E)

(D)

.
"

• liLa Coruña.....IILa Coxuña .. ILa boruña...11 (J)

26lmayo •• I1922l1Granadll•.••..• IIGranada •••• 1Granada. J•• •11 (H)

4IdiCbre.!19211IIderu '1IMadrid .. """11dem JI (F)

1 junIo ... 1922 [dem .. : '•• ldem ........ Idem .

271idem .. 1192211La Coruña .....

61mafo .• 1192211 dem 111dem ' IIdem •.. ·····lleGJ

171marzo • I192211Barcelona ..... IIBarce10na ... 1Barcelona ...

'2114ichre .1l921I1cádiz IICádiz ICádlz ·11(1)

31Idem .. 119211IMále.ga "Me1m~ ·IMálagl\. ..

251 h 1921 C · . ¡sta. Cruz delc .no re.. . ananas........ Tenerife.... anurlas.....

¡11M.' DlreCO!Ól1}
161abril .• 11922 B~~'J:~dOl~~ Madrid ...... Madrid ......

sea l'a:llVIIR ••
19/mayo .. 119221IIdem IIVa1demoro •. Idem .

>1125 junIo 1864.•.

,jMOlltepio MUt-I •
fI tar ·tl

'1122 jullo 1891 •• ,
• Monteplo Mili-l'

tar y R 0.17
febrero 1855•..

.,19 !ducro 1908....

.,129 junio 1918•.•

•,19 enero 1908 .•.

•1I1dem .

'lp7 julio 1895.. : ...

.l~~~t~:.:~ .~:l::l

.II~ julio 1860 y;W
junIo 1-918 .

.,'1',' julIo 1895 ..00

1
OO:¡ 1.035
!

::If •

·

·
·

·.

·

rdem. D. Justiniano Gftl'c¡aG"rclaJI 4.0 oc ·,iudss ., 001'., D. Santiago ~fartel Martel •. : ,1. 1.725 QC ·• T. eor., D. Silverio Palllfox Llorca. 1.250 OC ·
47Q OG •
838 33 ·

141lm •••• ,.....t· Mari.lI.delAmparoAlcántarli.
Góngor& IViuda .,. • 'l'nte, D. ~fanuel G¡,yosn. Gouzález.l 470

Muía. del Pilar Hernández se.¡ '. 1
, M&rí:UJ:i'R;;S'¿rt¡;'~~;~¡~de;' , " " . I ~,

~d~""''''''l ·sevIila. Huérf. • Solteras.. Cor., D. ManuellIernandez Barco '11.120
• Joaefa Ana Hernández Se- .

villa....................... .
I\!ltlllllOnA •••••I. Ca:dota.t\u1étCanilal. ...... , Vi'lda ••• '. Archivero 2.° de Oficinaa militares. \ .

D. Maurp Guzmán Rerrero ...... j 1.250
LJ. o.rnJi",y' Conserje de a.' d¡¡Iutpnilencia ~li-I

~rJ~ ••••,J • Si~onll Iriarte Goñl. ..... " ldem .... • ~ ~~~f>~: ::~~~~~~:~.~.~~~~~~ .~~~:~~:\ 360
Granada•• , •••• , .• JtIenll. LaoomhaGuidud •.••• Madre. :. Viuda •• : ITnte., D. Antonio Segura r,acoIDbaI14.o00

í
.babel Lañta de Mu!!la•••••. } r

CAda J!arla LUis". Lafita de Muela Rt:.ár!.'•• solteras"lGe~cra1 de Brig., D. Lui¡¡ r.aftte.¡ 1.65º
. .• Maria del Carmen Lllftta de Blanco .

Muela ... " ••• .. •• ••• •••• l' 11
L& Coruña•••••I.!loUna Delgado Ohaoa •• • ':rViuda '" , Coro retirado, D. Ricardo Fuertes{ ,, "' ,. Rodríguez , .(1

~e.¡:norll.., ••••••• Germana Martinez Bernardo ldem, ••• • Alférez, D. Sergio B~rnardo Calvo.

¡..eón.,••••••••• EufrasIa. Alonso Gon~á.Iell ., Huérfana Soltera••• Cap., D. Benito Aloullo Pércz......
¡

Vglenoia ••••.•• • 1'&nl", M¡¡,rt1ne~ Seligra •••••. Viuda... • 'rnte. retirado con .sueldo de caPi'l'l
tán, D. Rtcardo MlIglde Tallón... • 625

g..raro.ca •••••• • Dolores Portolá Eipaña•••• ldem •••• • IAlferez retIrado, D. Pascual Salas

f
) Farrús ••••.••••• " '1 240

~ Rosa Zarazaga Fernández.;.('.' .
)relilla ••,..... • FrancIsca Zarazaga Fernán- \ Huérf.... SoIteras.. Profesor mayor de Eql1ltación ~ili.¡

, '. de::........ • 1 \ 1.125
D.RohertoZarazaga Fernánde:t!Huérfano > t tar, El. Crist6bal ZsrazagaBluseo.•

1 {D.' Dolores Garcia-Ramos Me·! le . . - 11 6~Tener fe, 1 ,jias .!Vluda '" • a;>., D. Jusé So16rdlJlO COSÍt1. ~5

ceutl. 7 J.f&drldl' EmiliaRomero YGoyeneche 1dem •••• .; Ico~~~·:~::.~~~.~~~~~~.~~~:~~~:18.000

1,' y!!glón...... • :Llleaela L&uayoz ,A.rta.joha. 1dem.... > Tnte, D. Rafael Bart ero MartÍnez.. 470
)f&drid •••••••• • Rosal1l1< Malina Ega.ña .••••• Hnérfanll. Viuda... Icor., D. Antonio MoJina I,aey..... .111.650

(A) La percibirá por mano de su tutor durante la menor edadJ hasta el 18 de enero de
1930, en qne cumple los veinticuatro años de edad, cesando ap.tes si obtiene empleo retri
puído por fondos públicos.

(El Sel~ ~~nsmlte la pensi6n yac;mte por fallecimiento d,.e ~u madre D.o María Luisa

~ Medina Fantoni, a quien le fué otorgada en 30 de n;;ayo de 1906 (D. 0, mlm. 117).·La perci-
1birán por partes iguales y si alguna muere o pierde la aptitud legal para el perciboJ su parte! t...:lI acrecerá}a de la que la c~1!serve sin necesidad de nueva de~l~ración. H,an lJ;creditado que no J~

les quedq dere~ho, a pens10n ror SUS esposo§, ,.'



{C) Se le transmite la pensi6n vacánte por fallecimiento de sli madre D.a Basa GonzáÍei
Eskban, a quien le fué otorgada en vía de revisión en 1~ de enero de 1900 (D. O. núm. 12).

(D) La perdbián por parhs iguales y mano del tutor legal el mtnor de edad¡ las hem
bras, en ta'!to se conserven solIeras y el varón hasta el 27 áe septiembre de 1926, en que cum·
pie los veinticuatro liños de edad, cesando antes si obtiene empieo retribuído por fondos
públicos; bum eo,tendldo que si alguno muere o pierde la iaptitud legal para el percibo, su
parte acrecerá las de los que la conserven sin necesidad de nueva declaración.
. {E} Habita en esta Corte, calle de Alberto Aguilera, núm. 54. ¡

(f) Se krehabilita fn el percibo de la pensión qne le fué transmitda en 8 de enero de I
1874,' hoy vacante por fallecimiento de la últIma, beneficiaria, su hermana D.a Micaela,.a
quien a su vez lefné transmitida en 15 de septiembre de 1910 (D. O. núm. 205). Ha acredi
tado que no le quedó derecho a pensión por su esposo.,

, I ,
(O) Se les trahsmite la pensl6n vacante por fallecimIento de su madre O.á Josefa Sevilta ~ ~

Domínguez, a quien le fué otor~ada en 15 de febrero.de 18,,2 (D. O. núm. 35). La 'pereibi-;
rán por partes igual~s y si alguna muere o pierde la aptitud legal para el ptrcibo, su parte 1
acrecerá las de las que la consxrven sin necesidad de nueva declaración. *

1H) Se le abonará désde la fecha que se indica, que es la de la solicitud pidiendo la per- ¡
muta, previa liquidación y cese de la que en cuantía de 1.27/,50 pesetas le fué otorgado en !
9 de julio de 1912 (D. O. núm. 155), como madre del capitán D. Manuel Segura Lacomba. 1

(1) La percibirán por partes iguales y si alguna muere o pierde la aptitud legal para el;
percibo, su parte acrecerá las de las que la conserven sin necesidad de nueva declaración. ~

(E) Duplo de las 517,50 pt"s que de. sueldo tnensual íntegro de rdlro¡ disfrutaba el cau- ~
sante por aquella Delegación de Hacimda. Hdbita el1la calle de Orilla del Mar nú,m. 32. ~

Madrid 19 julio de 1922.- El General Secretario, Luis 9. Quintas. :j¡
~
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